
AÑO CCIII . — NUM 133. * JUEVES 12 DE MAYO DE 1864.  16  CUARTOS.

PARTE OFICIAL.
r a s m s c u  Jt t J H S P M ótxisittes.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G¿) y 
gu au mista Real familia continúati én el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

R E A L E S D E C R E TO S.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
"Vengo en nombrar Goben^ador de lii pro

vincia de Almería á D. José Justo MadVama- 
ny, que desempeña igual carsp en la de Gas- 
tellon.

Dado en Aranjuez á diez de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o. 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

ALEJANDRO m o N .

De aouerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Castellón á D. Eduardo de Capelás- 
tegui, que desempeña igual cargo en la de Al
mería.

Dado en Aranjuez á diez de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  L u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  de Min is t r o s  ,

A L E JA N D R O  IV?QN,

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES, 
limo. S r .: He dado cuenta á ía R e i n a  ( Q. D. ,G.) 

del expediente instruido en esa Dirección general á 
consecuencia de la exposición que la Junta de Co
mercio de Málaga eleva á este Ministerio en solici
tud de que se rebaje el número de los empleados 
¿festinados al Depósito especial de aquel puerto, y en 
caso negativo se declare extinguido el expresado es
tablecimiento en virtud á qué los rendimientos del 
mismo no alcanzan á cubrir los gastos que ocasionar 

Considerando que de alterarse la plantilla de em
pleados que marca el art. de las Ordenanzas pa
ra los Depósitos especiales sé resentiría el servicio á 
que aquellos se hallan destinados, irrogándose per
juicios de consideración á los intereses- de la Hacien
da y del comercio :

Considerando que los rendimientos del Depósito 
de Málaga no son suficientes á cubrir las necesidades 
del mismo, por cuanto la Junta de Comercio se halla 
eñ descubierto del pago de los haberes devengados 
por los empleados y arrumbadores, ascendentes hasta 
fin de Marzo próximo pasado á 13.763 rs.:

Y considerando que con la existencia del expre
sado Depósito se grava el comercio de aquella plaza 
con el déficit mensual que resulta, y á cuyo abono 
viene obligado con arreglo al art. 269 y párrafo se
gundo del 274 dé las antiguas Ordenanzas, hoy 261 y 
266 de las vigentes;

S. M., de acuerdo con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha dignado mandar se suprima 
el Depósito especial de comercio del puerto de Mála
ga, satisfaciéndose préviamente por la Junta de Co
mercio los sueldos y gastos en que se halla en des
cubierto , así como los que puedan causarse hasta el 
dia en que tenga efecto la definitiva supresión de 
aquel establecimiento.

De Real orden lo comunico á V. I. para los efec
tos que son consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 29 de Abril de 1864.

SA L A V E R R ÍA .
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de la comu
nicación dirigida por V. S. á este Ministerio con fecha 
3 del actual remitiendo certificación del acta de ar
queo practicado por Y. S. en las Gajas del Banco de 
esa ciudad, con asistencia del Contador de Hacienda 
pública, encargado accidentalmente de la Comisaría 
Régia de dicho establecimiento, y  de la Comisión 
gestora del mismo; y en su vista, resultando que se 
ban realizado en metálico los 4.00Ó.000 de reales 
equivalentes á las 2.000 acciones de á 2.000 rs. cada 
Una, según lo prescrito en el Real decreto de conce
sión de 5 de Febrero último, en el plazo prefijado en 
el art. 5.° de la ley de 28 de Enero de 1856, y que 
su existencia ha sido comprobada con las solemni
dades debidas, S. M. se ha servido declarar definiti
vamente constituido el Banco de Oviedo; autorizán
dole para que desde luego pueda dar principio á las 
operaciones propias de su instituto, y disponiendo 
que esta resolución se publique en la G a c e t a .

De Real, orden lo digo Y. S. para su inteligencia, 
la de la Comisión gestora del referido Banco, y de
más efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 9 de Mayo de 1864.

SÁlaAtTERRÍ A .
Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

lin io  DE MAMAR.
R e s o l u c i o n e s  t o n t a d a s  p o r  e l  m i s m o .

ISLA ÚÚ CUBA.

Por Real decreto de 13 de Abril se declara cesante, á

petición deí mismo interesado, á D. Joaquín Oro V Ra
mírez , Promotor fiscal, dé entrada, dé la Alcaldía mayor 
de Güines, y sé nombra para éste destino á D. José Gre
gorio Ledon, Abogado de los Tribunalés del remó.

Por otro de igual fecha se traslada á la Alcaldía ma
yor, dé entrada,'de San Cristóbal áDvJOan Dot y Hichans, 
que lo es de la de Colón, de la misma categoría. •*

Por otro de igual fecha se nombra Alcalde mayor , de 
entrada, de Colón á D. Josó Rafaél Yizcarrondo, que lo es 
de Aguadillo, en la isla de Puer to-Rico.

Por Real orden de 26 del mismo raes se confirma á 
D. José bardé en el destino de Guarda-almacén Pagado? 
$e Obras! públicas de la Habana.

PUERTO-RICO.

Por Real decreto de 5 de .Abril se declara cesante á 
D. Francisco de Paula Vázquez y O liva, Promotor fiscal 
de la Alcaldía mayor, de ascenso, de M.ayagüez.

Por otro de igual fecha se traslada á la Promotoría 
fiscal de la Alcaldía mayor, de ascenso, de Máyaguez á 
D. Luis Genaro Muñoz, Promotor fiscal de la Alcaldía ma
yor de entrada de Aguad i lia.

Por otro de 1 % de id. se nombra Alcalde mayor de 
Aguadiiia, de entrada, á D. Manuel Vidal González , Pro
motor fiscal de término de la Alcaldía mayor déJ dislrí- 
to de San Francisco de la capital.

Por otro de igual fecha s * nombra Promotor fiscal, de 
término, del distrito de San Francisco de la capital á Don 
Jpaqujnjmferino Fernandez, Promotor fiscal deibr Alcal
día mayor, de ascenso, deCaguas.

Por otro de igual fecha se nombra Promotor fiscal de 
la Alcaldía mayor de Gaguas, de ascenso, á D. Fabian 
Folgado, que lo es de la de Compostela de Azúa , de en 
trada, en la isla de Santo Domingo.

Por otro de 18 de id. se. traslada á la Promotoría fis
cal de la Alcaldía mayor, de entrada, de AguadiUa á Don 
Luis Ealo y Domínguez, que lo es de la de A recibo, de 
la misma categoría.

Por Real orden de 25 de id. se nombra á D. Andrés 
Pidal, Contador de la Aduana de Aguadilla , para la plaza 
de Administrador de la de Arecibo. ■

SANTO DOMINGO.

Por Real orden de 7 de Abril se nombra Oficial de la 
clase de primeros de la Secretaría del Gobierno superior 
civil á D. Gualtero de Castro, Oficial pí*imero que fué de 
la Contaduría de Hacienda.

Por otra de igual fecha se confirma á D. Manuel María 
Mendoza en el cargo de Oficial tércéro de la Administra
ción general de Correos.

Por Real decreto de 12  de id. se declara cesante á Don 
Pedro Valvérde, Consejero de la Sección de lo Contencio
so del Consejo de Administración.

Por otro de igual fecha se nombra Consejero de lo 
Contencioso del Consejo de Administración á D. José De
siderio Vatverde, Genéral que era de las reservas.

Por Real orden de *20 de Abril se nombra para la Es
cribanía dé Cámara de la Audiencia , vacante por trasla
ción dél electo, á D. Juan Jiménez Bersabé, en quien con- 
curre.la cualidad de Letrado que las disposiciones v i
gentes exigen para el desempeño de este cargo.

FILIPINAS.

Por Real orden de 1 .° de Abril se accede á la permuta 
solicitada entre D. Eduardo Perez Viilaaüiil, Oficial de la 
Sección de Estadística y comprobación de cargos de la Di
rección general de Correos, y D. Ricardo Puga, Oficial de 
la Intendencia de Luzcn.

Por o_tr*a de 2 de id. se accede á la permuta solicitada 
por D. Luis Saltó, Oficial de Ja clase de primeros de Ha
cienda en la Dirección general de Contabilidad del Reino, 
y B. Francisco Palacios, Administrador de Hacienda pú
blica del distrito de Pasig.

Por otra de 11 de id. se aprueba la traslación del A l
calde mayor de la isla fíe Negros, p, Pedro Gutiérrez Sa- 
Jazar, á la Alcaldía mayor segunda de l(6-ilo, y  de j). José 
Fernandez Cañete, propietario Ja
isla de Negros.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid , a 9 de Mayo de 1864, 

en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de Marina de la provincia de Barcelona y el 
de primera instancia del distrito del Pino de la misma 
ciudad acerca del conocimiento de la causa formada con
tra José Pascual por vagancia:

Resultando que en él referido Juzgado ordinario se 
instruyó causa contra el José por los delitos de hurto de 
un reloj, tasado en 40 rs., y  vagancia; y  que por ser el 
mismo matriculado de mar, se inhibió dicho Juez del cono*; 
cimiento por lo relativo al hurto , y  remitió el oportu
no tanto de culpa á la jurisdicción de Marina, continuan
do las diligencias respecto de la vagancia, en atención al 
desafuero que produce este delito , según la ley 7 .a, títu
lo 31, libro 12 de la Novísima Recopilación:

Resultando que el Juzgado de Marina pretendió cono
cer también del proceso en cuanto al indicado delito, 
fundándole en que, conforme á la Real orden dé 25 dp 
Mayo de 1773, siempre que un aforado resulta reo de 
dos delitos, uno de los cuales produce desafuero , y  no 
el otro , debe entender de arabos la jurisdicción á quien 
tocare conocer del más grave, y que lo es más él de hür- 
to,que el de vagancia :

♦ Y resultando que el Juez ordinario, de acuerdo con la 
resolución de la Audiencia del territorio, ha sostenido su 
competencia apoyáñdosé én que la citada Real órdéh ha 
sido derogada por la de 8 de Mayo de 1797, que es la ley  
5.a, tít. 9.*, libro 12  de la Novísima Recopilación, en cuyo 
Código no sé insertó aquella , y por él Real decretó de I I 
de Setiembre de 1820, restablecido en 30 de* Agosto de 
1836:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Ur- 
bina:

Considerando que la Real órden de 25 de Mayo de 
1773, en la cual funda su coibpetencia el Juzgado de la 
Comandancia de Marina, está derogada por la Real Orde
nanza referente á vagos de 7 de Mayo de 1775, ó sea por 
la ley 7.a, tít. 31 , libro 12 de la Novísima Recopilación, 
la cual declara por privativo de la jurisdicción ordinaria 
el conocimiento del delito de vagancia, y que lo mismo 
determina el Real decreto de H de Setiembre de 1820 
restablecido en 30 de Agosto de 1836:

Y considerando que cada jurisdicción debe conocer de 
los delitos que la correspondan por su naturaleza ó cali
dad de las personas, á no ser que concurra alguna justa 
causa que persuada la acumulación, la que no existe en 
el caso actual, porque se trata de hechos que no tienen 
entre sí conexión alguna;

Fallamos qué debemos declarar y  declaramos que el 
conocimiento de la causa contra José Pascual, respecto del 
delito de vagancia, corresponde al Juez dé prímerá ins
tancia del distrito del Pino en la ciudad de Barcelona; y 
devuélvanse á cada uno de los Juzgados contendientes 
sus respectivas actuaciones para que proeedari con arre
glo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copiás certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. =*Sebastian Gon
zález Nandin. «== Manuel García de la Cotera.— Félix Her
rera de la Riva. =>Juan María Biec. — Felipe de Urbina.

Publicacion.—Leida y publicada fiié lá anterior sen
tencia por el lim ó Sr. D. Felipe de Urbina, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audien
cia pública en su Sala segunda y de Indias el dia de hoy, 
de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 9 de Mayo de 1864.=Gregorio Camilo García.

8USCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS pESÓRACIÁS CAOS ADAS
POR EL TERREMOTO f i é  JTANÍLA-

Continúa la lista oficial comenzada á publicaran / c G á q e t a  
de 16 de Agosto de

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
D E  Z A R A G O Z A ,

(Continuación.) Rs. cents.
A teca. ‘ - ................  .—

D. Francisco Peéez Parra...............  19
Mosen Vicente Jaim e.................   ifi
D. Nicolás Pascual............................  19
D. Aniceto H ueso.  .................  19
Mosen Mariano Arrizabalaga  19
D. José Español   20
D. Miguel Wenceslao de O ta l...,*  38
D. Victoriano Felez. . . . . .  7 . . . . .  38
D. Felipe Acero.V . . . . . . . . . . . . . . .  *
D. Francisco Acero............................  §
D. José Al varo..................................... 19
D. Francisco Mal lén .......................... 10
D. Atanasió Perez...................  .* .10
D. Bernardo Montero Soriano. . . .  flT
D. Prudencio Hidalgo ........... ( 19
D. Raimundo Erruz  ................' 20
D. Estéban Cansado   * 8
D. Ramón Bartolomé........................  8
D. Antonio Molinero......................    9
D. Francisco C a lv o ........................ 10
D. Manuel Anselmo Reta  lo «
D. Juan Gascón    * 10
D. Santiago Taberné.  *. 5
D. Domingo Bartolomé ............    10
D. Antonio Lozano Náaara...............  6
D. Manuel García Floren.................  10
D. Antonio Lozano Opin.................  4
D. José Cristóbal Oroz...................... 2
D. Francisco Cansado S orian o /.. .  6
D. Ventura Sánchez Hernández. 8
D. Lorenzo L ausin.. . ......................  20
D. Manuel Barat................................. 20
Doña Benita Cardos. .....................   19
D. Vícen te Fuen tes ............................ 10
D. José María Jim eno. ...................  38
D. Bernardino Azpeitia...................... 19
D. Pascual Lozano Eréuz.........* . . .  16
D. Mariano B ernal.. 4......................  * 6
D. Tomás Judez.. .  ......................  4
D. Mariano Alcolea     ..........   6
D. Felipe Lozano   ............      100
U. Manuel Saúco Judez   8
D. Ignacio Mar tin . . .............  10
D. Higinio Santed.. .  . . . . . . . . . . .  8
D. Pascual Soriano...................  t9
D. Pedro Pertegas..............................  4
D. Pascual Sierra ¿ . 6
Mosen RafaélPascual^.. ...............  10
D. Antonio Serrano Menés . . . . .  2
D. Benito Romanos..........................  12
D. Iñigo Ortega................................... 10
D. Julián Saúco..........................  4
D. Antonio Estéban. ...................... 10
D. Pascual G il......................    19
D. Antonio Moreno...................  8
D. Antonio Blasco.....................  12
D. José Pin i lla ............................ 4
D. Manuel García Montero..............  8
D. Francisco Perez Lozano... . . . . .  8
D. Blas Sánchez Perez....................... 8
D. Francisco Judez Vetilla...............  9
D. Francisco Cansado Pascual  4
D. José María Hueso  . . . . .  38
D. Pascual Floren Campos. . . . . . . .  19
D. Tomás Noeno................................  10
D. Raimundo Calvo...........................  * 8
D. Pedro Guillen................    4
D. Andrés Perez................................. 10
D. Hipólito Sola................................... 10
D. Antonio Alvaro Duce..................  4
D. Manuel Azpeitia............................  19
D. Pascual Floren Cejador. . . . . . .  8
D. Mariano Sánchez. ......................  10
D. Pascual Perez Alvora................... 10
Mosen Anselmo Berges   12
D. Domingo A lonso., ...................... 10
Doña Tomasa C alvo.  .................... 8
D. Custodio Sierra.............................. 10
D. Francisco Floren   8
D. Francisco Cristóbal Fernandez. 8
D. JMatías» Jiménez, i      10
Del Alcalde de Monterde   100
Del id. de Godojos  .............  92
Del id. de Galmarza¿  ............   110
Deí id. dé Caspe, por la Junta de

Fayon  __ _ 4. . . . .  ____ _ ¿. . .  460
Del mismo, por la Junta de Non^s- 

p e ..................................   50
Gátatá^üñ.

D. Vicente Sanz de Larrea, Alcalde. 100
D.Bruno Oroz, Teniente Alcalde.. 100
D. Justo Zavalo , id .      * . . . . .  100
D. Mariano Quintilla, Regidor  100
D. Salvador Landa, id.. . V   100
D. Bartolomé Alejandro, id   60
D. José Monoin r i d .   ...........  60
D. Juan Francisco Mochales, i d. . .  100
D. Mariano* Calvó y Galán , i d . . . .  60
D. Roque Gambon, id   .........  60
D. Pedro Palacios, i d . . . . . . . . . . . .  60
D. Higinió Cejado?, i d . . . . . . . . . . .  60
D. Mariano Diez , Secretario de 

Ayúntámién to. . . . . . . . . . . . . . .  30
D. Pedro Martínez , Vicesecretario, 

de id .. . . . . . : . . -i . . vi . ;. . ¿ . 20
D. Alejandro Ramírez , Depositario 

dé id . . .  . 30
D. Pablo Ibañez Moncin. . . . . . . . .  40
D. Esteban Arna ...............  20
D. Pascual Adrián  ...............  30
D. Leandro Bondia .................. 20
D. Miguel Longares...........................  20
D. Nicolás P e r e z .   10
D. Pablo Serrano..............................  4
D. Eustaquio Martínez  ....... 10
D. Ignacio Polo. ! .  ..........................  4
D. José Aguilar    .....................    4.
D. Miguel Martínez. ...............  10
D. Macario Jiinenéz. . . . .  .............  20
D. Jáime C aries,  ..........   20
D. Plácido D om ingo..... *. 6
D. Sera pió Herrero  ...........  6
D. Pedro Soriano................        10
D. Cipriano Rüiz................................  {0
D. Tomás Lafuente    v . . . . . .  f 0
D. Pedro Domínguez 20
D. Andrés Cabelló  . . .  20
D. Miguel Geniá, . . .  . . . . . . . . . . .  12
D. José García Rives..................   20
D. Juan Velasen. . . .   ----- .... ? 20 .. . ;
Dóñá Mariana Casáñóvá. ' . . . ; . / .  |9
D. CárlóíSoúcbafd*. . . .  . 40 , , , /

■ D. ViceqteQrijl.,. . . . . . .  . .  20 /  W
D. Gabriel A ívaréz /.. .  V?;. ;^V. T . . ; J.9 . ’ .
D. PedróLaborúé.. , .  t ‘ ? . V, 1 19
D. Albarí AlfredóRátier^,^^. /  . . 1 9  v
D. Julián Deleito, . . . . . . .  19 !
D. Luis S a l e s . . . . . . .  ^. . .  i . . . . . .  10
D. Márcos Martínez y Mara>;. . . . . .  10 " ' !
D. Antonio Andrés. . . . . . . . . . . . . .  10

Rs. cénts.

D. Pascual Alonso .............  10
D. Cayetano de la Breña. . . . . ___ * 10
D. Francisco Sancho y Trigo  40
D. Manuel Gil   ......................   20
D. Vicente Muro...........................  40
D. Manuel Polo. 10
D. Benito San Pedro   .................... 2
D. Gregorio Lafuente—  ...............  4
D. Emeterio Navarro......................... * 10
D. Rías Serrano— ............................  2
D. Mariano Mulsa..............................  20
D. Ramón Seta ............................  f0
D. Antonio Oredó 4
D. Ramon Berdej o ..............................  4
D. Pedro Garles   ..........................  8
D. Manuel Conde.     . 4
D. Benito Áranáz.     . 4
D. Vicente Ramos............................... 1
D. Antonio Abajo   .7  2
D. Santiago Ramón...........................  19
D. Ambrosio M uñido. .................... 4
D. Félix R ubio . ..................   4̂
D. Mariano G il. ................................ 19
D. Juan Ruiz..................................... . *4$0
D. José Crespa— ............................  40
D. Márcos Pueyo.......................   10
*D. José López y L ópez.. .  .............  2
D. LuisFerrer  ............................  4
D. Pedro Gil y Viguao...................    lo
D. Pedro Perez..................................  2
D. Juan Estanga.................................. 8
D. Mariáno Ena................................. 4
D. Isidoro Marco................................  4
D. José Rios Mayor............................  y
D. Victoriano Martínez (viuda de).. 4
D. José Gal ligo (viuda de)................  4
D. Vicente García..............................  I
D. Manuel Gómez............................... 6
D. Pedro Gomaz.................................  4
D. Pablo G il...............................  I
D. Luis Sausa...................................... 10
D. Vicente Herrer.............................  2
D. Santos Grávalos .........................  I
D. Mariano Santos.............................  4
D. Pedro Urageda..............................  4
D. Miguel Chuica (viuda de)  8
D. Nicasio Herrer...................   4
D. Martin Hernández........................ 4
D. Amado Cabello..................   2
D. Ramón Melendo...........................  20
D. Manuel Melendo............................ 19
D. Vicente Satorras (viuda de)  4
D. José Mugica. ...........  4
D. Antonio Español......................... 4
D. Jáime O rtiz.. ............................  4
D. José Pardos....................................  5
D. Manuel Navarro.....................  . .  t>
D. Patricio Bell ido. . . . . . . . . . . .  10
D. Vicente Gallestegui. .................  4
D. Miguel Blanco (viuda de) . . . . . .  2
D. Mariano Mascazay.......................  1
D. Joaquín López..............................  8
D» Nicolás Senis................................  5
D. José García  ........................  4
D. Mariano Encuarte,...................... 8
D. Juan Rodrigo (viuda de).............  10
P. Saturio Muñoz  ...................   100
D. Juan Lorrea................................... 19
D. Mariano Závalo............................. 10
D. Juan Bayarri...................   8
D. Miguel Blasco................................  10
D. José Perez Garchitorena  40
D. Tomás Gutiérrez...........................  4
D. Mariano Cester............................  2,50
D. Pedro Salas..................................... 10
D. Ignacio Gil ..........................  8
D. Benito Aramburu........................  1
D. Miguel Herrer.......................  4
D. Mariano Zuara .............  5
D. Manuel Melendo...........................  19
D. Pedro Martínez  .................  4
D. Alberto Ramiro.....................   2
D. Blas Muñoz.............................   1
D. Antonio Domegue .............  1
D. Lorenzo Zavála.............................  20
D. Pedro Martínez   20
D. Iñigo Grajales (viuda de)..........  10
D. Manuel Bernal.................  5
P. Antonio Medarde......................   30
D. Domingo Esteras   2
D. Sebastian Perez  .............  10
D. Matías Moros..............................  2
Doña Dorotea Recuero............... ... 3
D. Mariano López é Higueras  10
D. Angel Torres  .................... 4
D. Juan Urbano  .............  5
D. Andrés Serrano.  .............  1
D. Mateo Martínez!.  .............. 4
D. Antonio Pola..................................  10
D. Cláudio Tafalla.............................   4
D. Vicente Las Cuevas...................... ' 1
D. Victoriano Marco. ...................... 40
D. Fructuoso López.   ..............   4
D. Santiago Muñoz .....................   2
D. Benito López .  ............................  4
D. Mariano R uiz. .......................   20
Viuda de D. Casiano Clem ente.. . .  4
Viuda de Royo.................................... 2
D. Joaquín López. ................ 4
D. Antonio Lázaro * 4
D. José Moreno................................... 1,42
D. Márcos Monton..................    2
D. Simón Gafcerán............................ 40
D. Fernando Tejero...........................  1
D. Miguel Melendo............................  4
D. Valentín Vadesa...........................  4
D. Silvestre Y agüe. ........................  2
D. Francisco Martínez. .................  4
D. Eusebio M elero.. ........................ 2
D. Pedro C ortés. ...............  2
Doña Tomasa Sancho.......................  4
D. Jacinto Ciria.....................    2
D. Pablo Sánchez...............................  4
D. Vicente Moros................................  4
0. Manuel García   %
D. Clemente G il ................................ 2
b. Gregorio Hernández.................... 1
D. Serafín Gil  ...................    4
D. Ramón Gómez...............................  2
P. Estanislao Ortega.......................... 2
D. Millaii Ruiz...........................    1
D. José Martínez................................. 4
D. Antonio Aznar..............................  1,88
D. Ramón Badenas............................  4,42
P. Pablo Aznar ........... ........  2
D. Pedro Llanas................................. 39
D. Ramón Blasco................................  10
í>. Vicente Soria • • •  ..........  4
D. José Domínguez ..........................  10
Doña Francisca Bardají...................  20
D. Miguel Estanga  .................  20
D. Francisco Colom er......................  30
D. Inocente Zavála............................  4
p. Mariano Alartinez........................  4
D. León Grasa .................... 6
p. Pablo Muñoz................................... 19
p . Pascual Casajus. ...............   8
D. Manuel Gaspar. .................... 4
P. Jfanuel Sancho de Lezcano. . . .  10

*  Rs. cénts.

D. Antonio D íaz. .................  10
IÍL Mariano Franco...................  49
D. Pascual Alcalde............................  20
P. Segismundo Fabres..  .............  4
íj). Manuel Perez Garde.................... 38
D. Pedro Galindo..........................   1
í). Juan Ciria .........................      8
0. Estéban Blas.........................   19
b. Juan Blas.........................................  100
D. Vicente Torcal...........................    8
D. Serafín Bueno...............................  20
D. Domingo G il................   19
D. Gabriel Jim énez..........................  10
D. Antonio Andrea.......................... 19
Di Juan Aragón / . • • • / • .................
D. Lorenzo Re montería. .  . . . . . .  40
Póña Dáíliása Bueno . . .  . -. . . 7  . 40
D. Joaquín Hidalgo.    ..................  10
D. Hilario Aldea ...................   10
D. Andrés Madrazo..  ...................   40
D. Aniceto Yagüe..............................  38
D. Manuel Ibarra............................... 3
D. Evaristo Muñoz .................... 4
Doña María Nueva l os . . . . . . . . . . . .  I
D. FelipeFustigueras................   # tí
D. Pedro Nolasco Eguuzas............... 10
D. Eloy Ibañez .  . . . . . . . . . . .  4
D. Ramón Bueno.......................  8
D. Antonio Martínez. . . .  7  . : . . .  . 20
i). Juan Ramón Ortega. . . . . . . . . . .  40
D. Roque G il  ........... 4
D. Pa b kr de Eged ío ............................  20
D. Martin A raño..  ...................   4
D. Manüel Larrea. .............   38
D. Francisco Molina..........................  2()
D. Mariano Martinéz  ......... 19
D. Manuel Cortés; . . . . . . . . . . . . . .  19
D. Ramón Abad.........................   100
D. Ramón Jeler  ......................  20
D. Rafaél Marco..................................  8
D. Juan Santana...............................  20
D. Domingo Ibañez............................  19
D. Manuel Viezma..............................  38
Sres. Bernar hermanos.   .............  19
D. Aniceto Roche  . . . . . . .  10
D. Gaspar Lausin................................  6
D. Ignacio Fernandez. .............  . 20
D. Juan Elizondo.   ........      10
D. Enrique Lausin.............................. 10
D. Joaquín F o n t.     .........  5
D. José Palacian .  ............   19
1). Lázaro íjferrero. . . . . . . . . . . . . . .  i 9
D. Ramón Navarro..  ......... 10
D. Julián Acerete...................... . . .  5
D. Mariano Clemente.....................    20
D. José Moor  .................. 10
D. Jacinto B la n co . ...............  , 0
D. Antonio Lprente ........................ 10
Doña Felipa M arco. 7 ...........  2
D. Pió Espin  ...............   4
D. Jorge Sierra. ...................     4
D. Miguel A nos................................... 2
D. Lúeas Sánchez  ' 8
I). Mateo Tapiaca................................  4
D. Ignacio Duce.................   8
D. José Alguacil   , 4
D% Alejo Lezaum  10 -
D. Santiago Estéban.......................... Í0
Viuda de Pedro Miedes  1 A0
D. Juan Delgado .  ...............  7
D. Gregorio S ánchez!......................  2
Doña Victoria Lafuente.  .............  6
Doña Balbina Grajales......................  10
D. Mariano Millan.............................. 4
1). Pedro Carnicer.............................. 10
P. Custodio Sierra............................  2
D. Roque Calvo...................   4
D. Marcelino Millan...................  4
D. Judás Losilla .   ..........................  8
D. Agustín Tafalla.    ....................  4
D. Serafín Clemente,  ....................  4
D. Constantino Florencia.  ...........  2
D. Ventura Hernández ...............  2
Doña Feliciana Areu. . . . . . . . . . . . .  19
D. Mariano Yagüe   ..........   8
Doña Vicenta Sánchez...................... 1,66
D. Conrado Ballesteros.....................  2
D. Iñigo Diez....................................... 4
D. José Fuentes................................... 2
D. Pedro Miguel................................. 4
D. Martin Mola ............................  8
D. Antonio Pascual .................... 4
D. Vicente Maluenda y  G uillen ... .  5
D. Tomás García. .....................   4
D. Ramón Marconel..........................  4
D. Pascual Mateo................................. 2
Doña Teresa Gómez. . . . . . . . . . . . .  1,32
D. Lázaro Martínez. . . . . . . . . . . . . .  A 9
D. Mariano Romance. . . . . . . . . . . .  2
B. Domingo Monreal.....................    4
D. Bernardo Gilman...................   10
D. José Martínez..  ...................   i
D. Tomás Lucía................................... 4
D. Juan Marco.....................................  t
D. gerafin C h u e c a ¿ ¿ . 6
D. Pablo Torres. . . . . . . . . . . . . . . . .  4
D. Pedro Alonso     ..........   2
D. Ramón H errero.. . . . . . " .............  8
b. José Sánchez.  ..........     4
D. Pascual Monton............................. 8
D. Jacinto Blasco................      2
I). Cárlos de Lafuente  ...........  40
D. Andrés Perez .........  10
D. Mariano Micheto  .............  19
D. Benito Gómez. . . . . .  .................. 4
D. Feliciano Franco  .............. 10
D. Luis C oiev..  ..........................  10
Doña Basilia A reu..  ......................  19
D. Francisco Duce.............................. 8
D. Domingo Lahino..........................  4
D. Manuel Lozano:............................  4
D. Estéban Peñuelas.......................... 2
D. Manuel Clemente..........................  8
D. Manuel López.  ........................  4
D. Mariano Martin  .................. 2
D. Manuel M o n t o n . ^ . 4
D! Bruno Perez. 8
D. Manuel Andrés.  ........................  2
P. Manuel Marco ...................  6
D. Manuel Martínez.......................  4
P. Atanasio Perez...........................    %
P. Manuel M onton. ..........   %
p. Manuel Bonillo..............................  4
Limosna secreta................................. q
p. Silverio Carreras, .........[ . 4
p. Justo Zaválo................... * 50
P. Vicente Hidalgo. ...................................... 20
P. Agustín Higueras.................    ! 20
D. José Martorell   ................ 20
0. José María Lahoz..........................  40
P. León Grajales. ...................... 20
P. José Ríos y Palacios. ...............  20
p. Ramón Alonso............................... 60
Un filántropo......................................  280
p. José Tolosa   20
V.G. y G , . . . ...........................   57
D. Victorio Alvarez...........................  50
ti. Benito Muñoz. . . . . . . . .  t   20
P. Sixto Elizondo...............................  50



Rs. cénts.

D . Andrés Felez ...................  40
D. Julián Zábalo . . ! ! ! ! ! ! * . ! ! ! !  20
D. Mariano A. Bla^c¿ [ * ’ ] [ ‘ ’ *# *# ‘ ] [ 30
E ntre  varios ve;o inos) \  * ] [ ’ * ‘ ‘ ‘ ‘ 4 9>38
D. Joaquín H \gUei>as> Procurador y

Vicario general................... ........... \ 00
D. José Rujz, P resbítero , Fiscal 

eclesiástico del A rced ianato .. . .  50
D* Miguel Miilan, Abogado y Nota-
. rio eclesiástico. ...............  33
D. Domingo Milian y Moros, Nota

rio id   ................................  10
D. Antonio López, Nuncio del T ri

bunal eclesiástico.........................  6
D. Miguel López, Gura párroco de

Santa M a ría .. ................................. 40
D. Epifanio T o rcal, Coadjutor  30
D. Manuel Diaz, id ............................  20
D. Vicente Estéban, id.....................  30
D. Ramón M artínez, Racionero  40
D. Martin Diaz, id.............................. 30
D. Pedro Lafuente, Capellán  10
D. Cláudio G il, Cura párroco del

Santo Sepulcro ..............................  30
Fr. Paulino Pardos , Beneficiado... 20
D. Agustín Jjimeno , id ......................  10
D. Iñigo Gil, id ................................... 20
D; Antonio Langa , id ........................  20
D ' Vicente Tolosa , id ........................  20
D. Manuel M endoza, C antor. * . , . ,  10
D. Mariano Bellido, Regente de San

Ju a n ...................................................  l o
D. Vicente G óm ez, Beneficiado de

idem .................... .............................. 20
D. Florencio M enendo, id ...............  20
D. Jerónimo M onreal, Beneficiado 

y  P rearcipreste de San P e d ro .. 30
D. Bernardo M onton, Beneficiado

de id ..................................................  20
D. Juan Perez, i d . ............................. 20
D. Mariano Calandin , Beneficiado

de San Pedro .............................. ... 20

Rs. cénts;

D. Manuel Vicente de Vera , idem 
í d e m . . •---- . . . . . . . . . . .  20

D. Andrés Gonzalo , Coadjutor de
ídem ................................. ..........  10

D. Jerónimo Perales, Presidente de
Santiago.............. ..................... 20

D. Tomás Torcal, Beneficiado y Re
gente de id  . .       , 30

D. Mariano Delcos, Presidente de
San Miguel..................................  20

D. José Delvos, Beneficiado y Re
gente de id.... ....................  30

D. Manuel Oroz, Presidente de San 
Andrés y Regente... . . . . . . . . .  30

D. Sabas Cortés, Coadjutor de i d . . 10
D. Joaquín Yagüe, Presidente y Re

gente de San Alartin..........  10
D. Benito Gil, Regente de San Tor-

cuato............................................ 20
D. Domingo Gil, Prior de Santa
¿ Lucía* . ,  v . . . .  * • • ‘  ̂• 60
D. Vicfí^e Martinez^Viparioi, de San ¿0
í) Benito**.. a* * •. IV. i .. «iv, . . . .  20
D. AntORií) Marco, pj êsbíteaicr.. 60
D. lAl^jat^íro Sancha, Capellán del ¿y
i) HosRigíp.. iU*-.. id* c •. .Itwi . U l  20
D. Joaquiii Cefeya, id. del Hospital. 20
D. Manuel Diez, Director del Co - 4

Jegio............................................  40
JX AlbgríA Terra Iba, Presbítero. . .  10
D. José Micheto, id.. . . . . .  I . . . . . .  10
Fray Florencio Pórtalatin, exclaus-
¡. I r a d o . ............................... 10
Fr. Mariano Serra, id.....................  10
Fr. Ramón Serra, i d . . ..................  40
Fr. José Pardos, id.........................  10
Fr. Benito Rubio, id....................... 20
Fr. Vicente Martínez, id.................  19
Fr. Marcial Ramírez, i d . . . . .......... 10
Fr. Benito Monreal, id ...................  10
Fr. Casimiro Cortés, id................... 10
Fr. Antonio Miilan, id ...................  10

íís. cénts.

Fr. Mariano Perez, i d . . . . . . . . .  • • i 0
Capítulo eclesiástico y feligreses de ’ *

C erv e ra .................... * 286
Id. id. de A n iñon .¿*  ......... 360
Id. id. de P a ra c u e l^ d e  G iloca.*;. 76
Id. id. de Munjébregai a  m ; 194
Cüra é id. de títie rm ed a .. .  • • . .  i .  :r  63 
Sres. C ura, Coadjutor y feligreses

de Miedes — . . a . .   ......... .   94
Cura y feligreses de A b an to .. . . . .  120
Sr. Cuca párroco de.Morata de Gi

loca .Y .. . . . . .  •••*•■ 38
D. Vicente Costea, Beneficiado de

idem ................. . . . . .............   38
D. Joaquín Costea, Alcaide de Mo

ra ta dé GiloCa . . 38
D. Agustin Martínez, del pueblo de

Morata.................................    19
D. Antonio Costea, de i d .................  19
D. Vicente de Aguilera, de id  19
D. Pedro García, de id t .  .........• • • 6
D. Marcelino G arcía, ¿ I  id .. .  **.... 4
D. Manuel D urán, de | í v ¿ . . .  ¿Y*. .  4
Doña María Pastora? Cábrera, de id. 4
D. Gregorio Verges^dé^id    -----  4
D. Joaquín Velilla, de i d .................  2
Diferentes vecinos de.id.*f . . . . . . .  12
Un desconocido.!. ¿    20
Él pueblo de A ríza  .................  302
El id. de Monreal  ..........   182
El id. de  Truena. . * .**•. ............   «1,50
m  id de Caholafuente. ............. .. 50
EÍ id. de Embid de A riza . ......... 113,10
El id. de A lconcheí.   .................... 19
El id. de Sisamon    .................... 20
El id. de T orreherm osa...................  20

  —  10.451,51
Suscrito a n te r io rm en te .. >. 5.455 369,28

Sum a. . ,  . , 5.465.820,79

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Estado de los documentos y valores de ta Deuda amortizados en el mes de Enero de 1864 por pago de débitos .y varios ramos y por 
conversiones, cuya quema fia tenido efecto el dia de la fecha en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber :

Número INTERESES
TOTAL.

de

documentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.
Reales cénts.

Capitalizabas. 

Reales cénts.

No capitalizables. 

Reales cénts.

En Deuda 
amortizable.

Reales cénts. Reales cénts.

19 Renta consolidada del 3 por 100 in te rio r .........................................
Idem diferida id. id .............................................................................
Deuda s ia  in te ré s ..................................................................................
Acciones de carre teras .......... .................. ..........................................
Idem de obras públicas.......................... .............................................
Obligaciones del Estado por ferro-carriles .........................................
Deuda del material del TesÓro.no preferente con in te ré s ................
Idem  sin interés procedente del personal .............................. *. . .
Idem amortizable de prim era clase ........................................................

AMORTIZACION PÓft CON Y ERSlüiN ES.

Renta del 3 por 100 consolidado in te rio r............................................
Idem id. diferido in terio r . ...........................................................................
Idem id. ex terior...............................  . . . ..........................................
Idem del 5 por 100 consolidado in t e r io r . . ......................................
Idem id. id. e x te r io r .. ...........................................................................
Láminas de participes legos en diezmos por capitales reconocidos.
Idem id. por rentas no perc ib id as . ....................................................
Idem id. por intereses de cinco sextas p a r te s ..................................
Vales no consolidados...............................................................................
Idem id. prem iados...............................................................................
Deuda corriente al 5 por 100 á papel negociable..............................
Idem id. id. no negociable....... ...........................................................
Idem amortizable de p rim era c la se ... .................. .............................
Idem sin in te rés .............. .................................... ...............................
Idem id. procedente del personal.......................................................
Idem pasiva diferida de 1831 ..........  ...................................................
Bonos del Tesoro emitidos en L o n d res .. ................  ........................
Documento in terino  por intereses del 5 p o r 100 á papel...............

RESÜMEN.
Amortización por pago de débitos y varios Tamos........................

Idem por conversiones..........................................................................

Certificaciones de Deuda sin in terés ingresadas en el estableci
miento con anterioridad á 1850, y  relacionadas por el 5.® Ne
gociado, 1.a sección del Departamento de Emisión, según resú-
men núm . 26 de dicho N egociado,............................... .................

Cupones de varias clases presentados al cobro en las oficinas de
esta Dirección general en Marzo ú lt im o .................... ^................

Idem  id. pagados por la Comisión de Hacienda de España en París 
en el segundo sem estre de 1862..............................................

Totales .................................

6.377.829,27
120.000

» » » 6.377.829,27
10 1.350 » 12Í.35Ú

1 33.199 JO t 83.199
653 1.392.000 » » * » 1.392.000

47 94.000 » 94.000
364 728.0ÓÓ » » » 728.000

4 34.270 
7.822.69 1,50 

586.000

i » » » 31.270
1.258

13
»
»)

» »
»

7.822.693,50 
■ 586.000

2.369 17.184.991,77 1.350 h , 47.186.344,77

104 2.886.870,06
6.150.600

» b 2.886.870,06
6.150.600

104.000
3.217,89
8.000

38.847,46
1.592.465,09

5.898,49
874.906,06

42.340,65
72.084,60
92.483,07

178 )) £ »
6 104.000 » J)

2 3.217,89 ))

1
2

18

8.000
38.817,46

1.592:465,09
5.898,49'

871.906,06
7.529,45

48.188,2i
7.447,74

29.491,24
510.607,16

84.095,05
1.748.000

»

? »  

»  

»

))

»
)) *

»  • 

1
B

1 : » )) ))

(17 » )) B

o 4.543,55
»

3.237,65 B • * *

2 23.893,36
85.035,33

»
11

i
» ))
» )) 29.491,21

97 * » » » 510.607,16 
84.095,05 

. 1.748.600 
7.620

172 » t
237

4
»

5 7.620
)>
))

»
»

1 24.064,50 » )) » 24.064,50

1.019 44.117.980,51 12.381,44 3.237,65 108 928,69 14.242.528,29

2.369 17.184.991,77 » 4.350 17.186.341,77

1.019 14 117.980,61 42.381,44 3.237,65 108.928,69 14.242.528,29

3.388 31.302.972,28 12.381,44 í 4 .587/5 108.928,69 31.428.870,06

1.108

32.796
17.678.491,63

»

»

»

»

5.812.575

»

»

i 17.678.491,60 

5.842.575
296.928

» » 43.387.140 » 43.387.440

336.220 48.981.463,9 \ 42.381,44 49.204.302,65 108.928,69 98.307.076,69

Madrid 28 de Abril de 1864.==»E1 Secretario , Manuel A. de U libarri.«B .° V.°=«E1 Director general, P res id en te , Barzanallana.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección gen era l 

de Consum os, Casas de M oneda y  Minas.
El dia 16 de Junio próximo tendrá lugar en e l esta

blecim iento m inero  de Riotinto tercera subasta para la 
venta de varios efectos de hierro  inútiles en el mismo, 
con sujeción al pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en esta Dirección general y en las expresadas 
m in a s , bajo el precio m ínim o admisible de 15 rs. arroba 
las 130 que componen la d a s e  p rim era , y  de 13 rs. las 
155 que com ponen la segunda, cuyo im porte es de 
3.965 rs.

Las proposiciones se ajustarán al modelo inserto á 
continuación:

«El que suscribe, vecino d e . . . . ,  enterado del pliego 
de condiciones y  nota unida al mismo para con tratar la 
enajenación en pública subastada varios efectos de h ierro  
de ese establecim iento, se compromete á tom arlos á su 
cargo satisfaciendo por e llo s .. . . .  rs. como im porte de 
130 arrobas de los señalados como clase prim era, . . . .  rs. 
por 155 arrobas de las señaladas como clase segunda.

(Fecha y firma.))) 
Madrid 9 de Mayo de 1864.=~E1 Director general, Juan 

Diaz Argiielles.

El dia 16 de Junio próximo tendrá lugar en las minas 
de Riotinto la  subasta para contratar la adquisición del 
surtido de ca l parda y blanca necesarias en dicho esta
blecimiento d u ran te  el año económico de 1864 á 1865, 
bajo los tipos máximos admisibles de 2 rs. 50 cents, por 
cada arroba de cal parda y 5 rs. por. cada una de la 
blanca, y  con sujeción á lo estipulada en el pliego de 
condiciones q ue  se hallará de manifiesto en esta Direc
ción general y  en  las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo sigu ien te :

«El que su s c r ib e , vecino d e . . ... . . . . . .  enterado del 
pliego de condiciones para contratar el surtido de cal 
parda y blanca necesarias en este establecimiento en 
todo el año económico de 1864 á 1865, se compromete 
á tom ar á su  cargo el expresado surtido por el precio
d e ...............  cada arroba  de la prim era , y ....................cada
idem  de la segunda,

(Fecha y firma.)»
Madrid 9 de Mayo de 4864.=®E1 Director general, Juan 

Diaz Arguelles.

D irección g en era l de Rentas Estancadas.
Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 25 de 

Junio inmediato se  celebre nueva subasta pública en la 
Fábrica de tabacos de Sevilla para contratar 115.000 ca
jones de pino de diferentes clases que necesita para los 
envases de sus labores desde 1.° de Julio próximo veni
dero á fin de Jup io  de 1866, sirviendo de base á la m is

ma el pliego de condiciones publicado en la Gaceta nú
mero 358 de 24 de Diciembre últim o , y de tipo á cada 
cajón el precio de 15 rs.

Madrid 11 de Mayo de 1864.=M arfori.

G obierno de la p rovin cia  de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado Minas.

Por decreto de esta fecha , y  dé conformidad con el 
dictámen del Consejo provincial , he venido en aprobar 
la escritura otorgada en esta corte á 13 de Diciembre del 
año próximo pasado ante el Notario D. Juan Zozava , por 
la que se modifican las bases sé tim ade la escritura de re 
constitución y la segunda de su adicional, comó asimis
mo varios artículos del reglamento de la sociedad espe
cial m inera Explotadora general de minas de Hiendelaen- 
cina.

Y he dispuesto se publique en los periódicos oficiales 
de esta capital para conocimiento del público.

Madrid 10 de Mayo de 1364 .=E l Conde de Ezpeleta.
_________  9137

La sociedad especial m inera La Prosperidad acordó 
su disolución y el abandono de la mina Suerte que le p er
tenecía en la jun ta  general celebrada el dia 17 de No 
viem bre de 1863, según así resulta de la copia del acta 
que de dicha ju n ta  se ha rem itido á este Gobierno de pro
vincia. Y como de este documento resulta que se cu m 
plieron los requisitos establecidos en el art. 3.° del regla
mento de la sociedad expresada , he resuelto se publique 
el acuerdo de disolución en los periódicos oficiales á  fin 
de que los que se crean con derecho puedan» reclam ar 
contra él ante mi au to ridad ; advirtiendo que se  concede 
para ello el térm ino de 15 d ias, que principiarán á con
tarse desde el siguiente al en que aparezca el présente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 10 de Mayo de 1864.=El Conde de Ezpeleta.
9138

Por decreto de esta fecha he venido en declarar di* 
suelta la sociedad especial m inera Tesoro de España , que 
tenia su domicilio en esta capital.

Y se anuncia en los periódicos oficiales para conoci
miento del público.

Madrid 10 de Mayo de 1864.=El Conde de Ezpeleta..
 _________- 9139

A dm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia  de Madrid;

D. José Fernandez de R iero , Adm inistrador principal 
de Hacienda pública de esta provincia. . ;

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Pablo Díaz 
López, Administrador qu e fu é  de Loterías de esta corte 
en el año de 1828, ó á sus herederos paso de haber fa¿ 
llecido, para que dentro de los nueve dias siguientes á la 
publicación de este tercer edicto se presenten en esta 
A dm inistración, Sección de Intervención , por sí ó por 
medio de persona que legítimamente les rep resen te , p a 

ra ser requeridos al pago del alcance contraido en* dicho 
destino , cuyo im porte se expresaett la certificación in 
serta en la G a c e t a  del dia 24 de Abril último ; apercibi
dos de que no haciéndolo les parará el perjuicio consi
guiente á la declaración de rebeldía prescrita en el artícu
lo 126 del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino 
de 2 de Setiembre de 1853.

Madrid 11 de Mayo de 186i.e=4osé Fernandez de Riero.

D. José Fernandez de Riero ^A dm inistrador principal 
de Hacienda pública de esta provincia. _

Por el presente c ito , llamo y ! emplazo á los herederos 
de D. José María Mora, D irector que fuéde Obras pub li
cas del Ministerio de Fomento, para que por sí ó por m e
dio de persona legalmenté autorizada se presenten en 
esta Adm inistración, Sección de Intervención , dentro.de 
los nueve dias siguientes á la publicación de este tercer 
edicto, para ser requeridos al pago de la cantidad que 
adeudan al Tesoro , y que se expresa en la certificación 
inserta en la G a c e t a  de esta corte del.dia 26 de Abril ú l
timo ; apercibidos de que no haciéndolo les parará  el per
juicio consiguiente á la declaración de rebeldía prescrita 
en el a rt. 126 del reglamento del T ribunal de Cuentas del 
Reino de 2 de Setiembre de 1853.

Madrid 11 de Mayo de 1864,=»José Fernandez de Riero.

Iotendencia  de ejército del d istrito  de Castilla 
la Nueva.

Las personás que en esta corte poséan alguna finca 
que deseen arrendar á la Administración m ilitar épti des
tino á Factoría de utensilios, pueden d irig ir sus proposi
ciones indicando las bases y  precios dél arriendo hasta 
el dia 27 del actual á la  Intendencia de este ejército, en 
la cual presentarán, si les conviene, sus ofertas por m e
dio de pliegos cerrados indicando en el sobre «proposi
ción para casa Factoría de utensilios.»

El edificio que propongan ha de reun ir las condicio
nes generales siguientes:

Estar situado en la zona m ilitar que abraza el terreno 
com prendido entre la puerta de Alcalá y puerta de 
Bilbao.

Reunir las condiciones generales de seguridad, y  estar 
corriente de p u e rta s , ventanas &c. &év, sobré lo cual ha 
de inform ar el Arquitecto de la Admimstracroñí m ilitar, 
con completa separación y  en almaéériés que ofrezcan 
la capacidad necesaria en la forma siguíénté :

Un almacén para depositar efectos de m adera, con 70 
metros de largo y 18 de ancho como míñitnúm.

Dos más para efectos de h ierro  de iguales ó aproxima
das dimensiones que los anteriores. 5

Dos más para prendas y ropas, de 60 metros de largo 
por 14 de ancho.

Otro para ropas súcias , más pequeño que los ante
riores.

Otro para aceite, de dimensiones aproximadas al ante
rior, piso revestido de asfalto y  sum idero para recoger 
en un recipiente depositado en el suelo la cantidad de

aquei caldo qué pudiera derram arse por ro tura de alguna 
vasija &c.

Ótro para depósito de esparto o relleno , dim ensio
nes 60 metros largo por 10 de ancho.

Otro para conservar los colchones y cabezales relle
nos ya, y de menor capacidad que el anterior.

Local desahogado para establecer el taller de costura, 
al cual puedan acudir 40 operarías, y ofrezca capacidad 
para establecer sección de corte dé prendas.

Otro para taller de carpintería.
Sótano desahogado y capaz para depositar 50.000 m an

tas, capacidad en conjunto 120 metros cuadrados. 
Carbonera para 12.000 arrobas de carbón. '
Local para depositar 12.000 arrobas de leña.
Cuadra para seis plaZaáí 
Cobertizo para carros.
Otro para verificar el relleno de gergoties.
Patio grande donde puedan esperar los cuerpos de la 

guarnición que hayan de recibir y entregar utensilios, y 
verificar la distribución sin confusión.

Habitación para el Jefe local, portero, encargados de 
almacén y carreros.

Localidad para oficinas que perm ita instalar con se 
paración d e se c h o  p a ra  él Comisario de Guerra, Adminis
trador y  subalternos auxiliares. '

Los almacenes de carbón, esparto, aceite y leña deben 
estar completam ente separados dé los demás y conve
nientem ente éntre sí: /  h
. Todas las localidades han de ofrecer fácil tránsito al 
patio, y servirán de recomendación si soló tienen acceso # 
á este, conservándose en  completa incomunicación con 
las restantes. .

Con presencia d e  las proposiciones presentadas, reco
nocimiento de los respectivos locales que se ofrezcan y 
dictámenes facultativos se resolverá respecto de la que 
resulte más beneficiosa en localidad y precio.

Madrid 6 de Mayo de LS64.==El Marqués de Nevares.

Real C onservatorio  dé Música y Declamación.
Debiendo elevar este Real Conservatorio ál Gobierno 

de S. M. una propuesta en terna para la próvision de una 
plaza dé Profesor supernum erario de solfeo, creada últi
mamente de orden superior, el D irector y la Junta gene
ral de Profesores , á quienes por reglamento corresponde 
hacerla, han acordado, según tienen establecido y p rac
ticado en casos análogos para m ayor imparcialidad y 
acierto en la elección , convocar á oposición á los que de
seen ser propuestos para la expresada plaza.

Los opositores se presentarán á inscribir susH nom 
bres en la Secretaría del Real Conservatorio desdé las 
once de la mañana hasta las Cuatro de la tarde, donde se 
les enterará de las condiciones que para el acto se r e 
quieren, y  de las obligaciones á que por reglam ento que
dan sujetos. '

El plazo para inscribirse quedará cerrado el dra 20 del 
presente m es, y  en los dias 22 y  23, á las díéz de la ma
ñana, tendrán lugar los ejercicios de oposición, q u e  serán 
los siguientes: '  < : ¿ ! ; .

1.° Escribir para pianola arm onía de un bajo cifrado.
2.a Poner el acompañamiento en bajo cifrado á un 

solfeo. : .
3J® Escribir un  breve solfeo con las condiciones que 

se determinen.
4.® Explicar las dos materias de solfeo que toquen por 

suerte.
5.° Solfear de repente una lección escrita adhoc y  sin 

acompañamiento.
5.® Dar lección á un discípulo de tercer año sobre el 

solfeo que se elija, acompañándole al piano en el tono que 
esté escrito, y  después con el trasporte que se designé *: 

7.® Corregir las faltas que el ejecutantacom eta a lso l 
fearuna  lección escrita adhoc.

8 /• Exam inar teórica y  prácticam ente á un  discípulo 
de prim er año de solfeo; -V »

Los tres primero’s ejercicios se harán  en completa in 
comunicación y en el térm ino de nueve horas el dia 22, 
y  los siguientes el lunes 23, en el acto de la oposición, 
que será pública. .v
, La obra de texto para  la enseñanza de solfeo en el 
Conservatorio es el Método completo de Eslava , y  las ma
terias que contiene están divididas en tres añ o s: el p ri
mero comprende hasta la lección 9.a de la segunda parte; 
el segundo hasta la -23 de la tercera , y  el tercero hasta 
el fin. ■

Madrid 12 de Mayo de 1864.« E l  Secretario, Rafaél 
Hernando. — 2

G obierno de la p rovincia  de Soria.,
Se halla vacante la plaza de Cirujano titu lar d é la  

villa de Almazan en esta provincia , dotada con eL haber 
anual de 4.400 rs. vn. por la asistencia de las familias po
bres. Entre los aspirantes serán preferidos los Médico- 
cirujanos; y las solicitudes se presentarán  en la Secreta
ría del A yuntamiento de dicha villa, dentro del térm ino 
de 30 dias, contados desde la inserción de 'este anuncio 
en la G aceta* d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la p ro 
vincia.

Soria 4 de Mayo de i864.=JEl G. I . , José Francisco 
Mantilla. . 9116

A yuntam iento constitucional de La Vega.
En atención á hallarse vacante la plaza de Médico- 

cirujano de pobres del A yuntamiento de la Vega, de la 
provincia de Orense, dotada en el presupuesto m unicipal 
con 4.400 rs. al año pagados en cuatro tr im estre s , los 
que se consideren aptos para desempeñarla , presentarán 
sus solicitudes documentadas ante el referido A yunta
miento, ó ante el Sr. Gobernador de dicha provincia, para 
que. por mencionado señor sea provista en eí que reúna 
mejores circunstancias, según lo dispuesto por el expre
sado Sr. Gobernador.

La Yega 7 de Mayo de 1864.=»E1 Alcalde Presidente, 
Santos Fernandez.*=El Secretario in te rin o , Tomás Gon
zález. 9144

Alcaldía con stitu cion al de A lagon .
La Secretaría del A yuntamiento de la villa de Alagon 

se halla vacante por dimisión del que la  obtenía. Su do
tación consiste en 6.500 rs. vn. an u a le s; pero con la obli
gación de tener un  auxiliar satisfecho de su cuenta, ade
más de las que estarán de manifiesto en dicha Secretaría 
por si alguno quiere informarse.

Los aspirantes que á la calidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud, dirigirán, sus solicitudes com
petentem ente documentadas á la Alcaldía del reférido 
A yuntamiento dentro del término de 30 días, que em pe
zarán á contarse desde el en que se publique este anuncio 
en  la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

9100— 1

Alcaldía constitucional de M aleján, provincia  
de Zaragoza.

La Secretaría del A yuntamiento de Maleján, p rovin
cia de Zaragoza, se halla vacante por renuncia del que la 
obtenía. Se halla dotado dicho cargo con el sueldo anual 
de 1.000 rs. vn. satisfechos por trim estres del presupues
to municipal.

. Los qúe soliciten dicho cargo de Secretario dirigirán 
sus instancias al Alcalde de indicado pueblo dentro del 
term ino de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín de la provincia y G a c e t a  de  M a 
d r id . 9145-— 3

A dm inistración principal de H acienda pública  
de la provincia de Sevilla .

Por el presente y en virtud de lo dispuesto en el a r 
tículo 1 24 del reglamento orgánico del T ribunal de Cuen
tas del Reino, se c ita , llama y  emplaza por prim era vez á 
D. Juan José Calero, Adm inistrador que fué del noveno 
decimal de este Arzobispado, ó sus herederos, para que 
en el térm ino de 30 dias, contados desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, se 
presente en esta Administración principal con objeto de 

; hacerle saber el estado del expediente que se sigue por la 
misma contra el interesado para el reintegro de 1.908.981 

: reales 80 cénts. en que salió alcanzado en el desem peño 
; de dicho destino en el año de 1800 á 1808; en la iuteli- 
l gencia que de no verificarlo en el plazo de los 30 dias le 
I parará el perjuicio que haya lugar.
* Sevilla 9 de Mavo de 1864.«Cándido Donoso.
! ” 9141—3
1  — *---------
) A udiencia terr itoria l de Barcelona, 
j Se halla vacante una plaza de alguacil en el Juzgado 
]dé prim era instancia del distrito del Pino de esta ciudad, 
I por fallecimiento del que la serv ia , la cu a l, con arreglo 
já  las disposiciones vigentes, se ha de proveer en un licen- 
\ ciado del ejército que haya servido con buena nota.
¡ Lo que de orden del Excmo. Sr. Regente se anuncia 
)al público á fin de que los aspirantes en quienes con- 
l curran  dichas circunstancias presenten  dentro del tér- 
j mino; de 40 dias sus solicitudes documentadas en la Se- 
jeretaría^de este superior Tribunal.
¡ Barcelona 4 de Mayo de 1864.«Pedro Riera y  Rovis,
* Secretario.
1 - — — - — : .j Bango de Jerez  de la  F ron tera .
! Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 30 
] de Abril de 1864.
j Rs. cénts.
! ACTIVO.------------------------------ -------- -------------------- -
'Metálico en c a ja . .  ...................................... 2:495.176,81
Billetes en caja.............................................  6.298.800
Letras y pagarés en cartera á r e a l iz a r . . 7.101.875,81
Efectos á cobrar por cuen tascorrien tes . 1.342.940,22

iem depositados................................  . . . .  3.947.000
ropiedades del Banco...............................  400.716,92
réditos por co rresponsales.. ............ 1.180.056,88
lém por varios conceptos.    ....................... 429,21
astos generales............................     102.361,03

Total activo rs. v n   22.869.356,88

PASIVO.
apital representado por 3.000 acciones
de á 2.000 rs. v n ...................................... 6 .000.000

ondo de re se rv a ........................................  600.000
nporte de los billetes em itidos...............  9.000.000
►epósitos de efectivo..........................   36.000
iem de diferentes valores .  ............ 3.947.000
luentas corrientes.......................................  2.849.969,02
fividendos á pagar.....................................  3.570
icreedores por varios conceptos  131.223,88
iorresponsales acreedores........................  142 958,43
ranancias y pérdidas...............................  158.635,55

Total pasivo rs. v n    22.869.356,88

Por el Banco de Jerez, el Director, Manuel M. Gpnza- 
ez .« E l Administrador, José M. Píd^rdo.—aY. B. *■ El Lo- 
nisario R égio, Miguel de Giles.

B a n c o  d e  M á la g a
Estado mensual en 30 de Abril de 1864.

Rs. v d . cénts. 
ACTIVO. --------------------------- -

Existencia t E n  m etálico.. 8.3! 1.974,53 | *Q »*■*> 07A r»
e n c a ja .,  i En b ille te s ... 11.142.000 í * 9-453’97 ’53

Depósitos voluntarios      ..............  • . . . .  3.600.000
Letras y pagarés en cartera á re a liz a r .. .  26.534.578,21
Préstamos y pignoraciones . . . . . . . . . . . .  1.545.077
Corresponsales deudores, y  v a r io s . . . . . .  3.796.683,84
Valores á cobrar por cuentas co rrien tes.. 553.323,90
Gastos generales de comercio...........................  501.223,71
Idem de in s ta lac ió n . .....................   15.384,31
Papel del Estado.......................................   1.000.000
Valores en suspenso ........................... ....  • • • 738.680,21
Edificio del B anco..................................   1.442.227,55

Rs. v n . . . .  . . .  59.181.153,27

PASIVO.
C a p i t a l . „.  . .  v . . . .  * ... ♦ ♦ . . . . . . . . .  * 10.OOO.OoO
Billetes em itidos... . . . . .  . • • • ; -----  30.000.000
Acreedores por cúéntás corrientes . . . . .  5.736.910,34
Corresponsales acreedores , y v a rio s   7.793.070,29
Depósitos voluntarios......................... ^ . . . . .  3.600.000
Dividendo por p ag a r    1 -200
Idem á re p a r tir    .................................  1.406 *
Fondo de reserva   ............. ..................... .. 1.000.000
Ganancias y pérdidas  ......................  1.048.572,64

v B s . v n . . . . . . .  59.181.153,27

El Tenedor de libros , G. C asadevall.«E l Subdirector 
interino, C. H ernandez.«E l Director, M. Larios.«V.® B.®=»» 
El Comisario Régio, Francisco de P. Alguer.

S i tu a c ió n  d e l  B a n c o  d é  S a n ta n d e r
e¿ 30 de Abril de 1864.
ACTIVO.

C aja: m etálico ... . . . . .  ¿ ..........         Rs. 3.328.204,52
Cartera: efectos del Banco. 16.109.273,721
Idem de cuentas corrien- > 16.717.049,78

tes. .   607.776,06 )
G aran tías........................................................... -9 365.143,3f
Depósitos de valores.......................................  86.487.257,48
Corresponsales .................    448.799,76
Mobiliario........................................................... 167.811,59
Gastos generales................................... . 91.333,50

116.605.605.94 
PASIVO. ‘

Capital.................          Rs. 7.000.000
Billetes en circulación.....................    6.386.700
r  f e , í Por sa ld o ... 5.578.416Cuentas coi - p efectos 6.186.192,06

n e n ie s . . . .  } al cobro. . .  607./76.06 j
Depósitos en efec tivo   ...................... 11.810
Depositantes,  ..............................   95.899.053,79
Dividendos á p a g a r .  .......... .........................  4 5.560
Fondo de re se rv a ..................................................  700.000
Ganancias y  pérd idas....................................  417.290,09

116.605.605.94

Él Tenedor de lib ro s , Antonio Salcines.=E Í Director 
gereiile, Antonio del Diéstro.««Y.® B.®«=»El Comisario r é 
gio, Francisco Sánchez Tagle.

S i t u a c ió n  d e l  B a n c o  d e  V a l la d o l id
el dia 30 de Abril de 1864.

Rs. vn. téis'.s. 
ACTIVO.   ‘

r  . ( M etálico ..  6.657.536,81) 17 n ?  r<
GaJa* l Billetes........................ 10.775.700 I <7*/l33*23W
C arte ra .  .....................................  13.825.342,22
M obiliario. .................    80.778,71
Gastos de instalación. ....... ..........................  127.995,74
Idem generales de comercio y del p e r

sonal..   ............. .............. .. 60.391,03
Garantías de préstam o............................ 10.000
Éfectos depositados.......................................... 5.602.510 •;
D iv e r s o s . . . . .....................................................  342,84

Rs. vn   37.140.597,35

PASIVO.
Capital del B ango..    ..........     6.000.000
Cuentas cor-(Por metálico 7.737.982/76) n , 7 oQi kk
? T ie n te s .. . . íP o r  efectos. 279.908,79)

Billetes em itidos.......................... ............. 15.500.000
Depósitos ........................................  5.658.510
Imposiciones.................. .......... .......................  983.500
Corresponsales. ........... .......................  165J  60,7 6
Fondo de re s e rv a .    ............... ...................  600.000
Dividendos.................... .................................  3.780
Ganancias y pérd idas... / ....................  211.755,04

Rs. v n . .  . . . . .  37.140.597,35

El Administrador, Calixto F. de la íorre.*=*Por el Te
nedor de lib ro s , Cipriano Sanz Crespo.«Y.® B.°=»E1 Comi
sario rég io , R. de Cachá.

S o c ie d a d  E s p a ñ o la  M e r c a n t i l  ¿  I n d u s t r i a l .

(Calle del Baño, núm . 3.)
Estado de situación de la misma en 30 de Abril de 1861.

ACTIVO.
Existencia en metálico. > . . . . . . . . . , .  Rs. i2.980.665,30
Idem en efectos á realizar y fondos pú-

b lic o s . ........................  60.278.508,4i
En poder de corresponsales. .............  387.679,44
Varias cuentas deudoras .......................  16.84 9.67,4,67

R s . . . . ; .........  90.196.527,82

pasivo. m....................................................... re
cuentas corrientes.    ............... Rs. 15.418.724,93
Varias cuentas acreedo ras... .  . . . . . . . . . .  1 i.277.802,89
C apital: total desembolsó de 32.000 accio

nes de que se compone la prim era em i
s ió n ...  ................................... ............ .. 60.800 000

Rs................    90,496.527,82

¡ S. E. ú  Q .= E 1  Subdirector l n t e ^ n t o r ^  Ángel H en- 
I ry.«V.® B .°«  Por lá SociedadÉspañolá Mercanti 1 é Indus

trial, como individúo de la comisión ejecutiva, A. deUdae- 
ta.-=»El D irector, Juan Francisco Camacbo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Audiencia Territorial de Madrid,—Eq virtud de providencia 

| dictada por la Excma. Sala segunda de esta Audiencia, y Escri- 
! banía de Cámara de rai cargo, con fecha 22 de Abril último, en 

los autos procedentes del Juzgado de primera instancia del dis
trito del Centro, pendientes en grado de apelación entre Don 
Jerónimo Puncel , D. Benito Garriga y los Sres. J. Lozano y  her
manos, del comercio do esta corte, D. Nazárid Carriqóíri y Dotí 
Juan Bautista Llopis, sobre tercería de dominio á ciertos bienes 
embargados á e ste , se cita y emplaza por medio del presente 
edicto al referido D, Juan Bautista Llopis/para que en el térmi
no de 20 dias se persone en dichos autos por medio de Procura
dor y en form a; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Y para que conste é insertar en la Gaceta, según lo mandado 
•  1 la providencia mencionada' pongo el presente que firmo en 
Madrid á 30 dé Abril de 1864.— José Gonzalo de~ las Casas.

9153

En virtud de providencia del Sr, D. Francisco Sapiña y  Rico?



' ■" "  "  •

Comendador de núm ero de la Real Orden de Isabel la Católica, 
Magistrado de Audiencia defuera de M adrid y Ju e z ó e  piimfera 
Instancia del distrito de la Latina de esta corte, dictada en 6 del 
actual por la Escribanía del Licenciado D. Francisco Seco de Cá- 
ceres, se cita, llam» y emplaza por térm ino de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anunció en la G ^geía , á lós'qUé se 
crean non derecho á los bienes quedados por fallecimiento áb in- 
testato de Dona Isabel García Abarca, natural que fué dé Caste- 
üa'!, vecina de esta villa, y de su hijo D. Pedro García Bustos y  
Abarcar natural de Villamanrique y vecino que fué de Manzana
res* á fin de que dentro de dicbo término comparezcan por sí ó 
por medio de representante legítimo á deducir las acciones de 
que se crean asistidos; advertidos que de no verificarlo les. para
rá  el perjuicio que haya lugar, y se declararán herederos de la 
poñá Isabel á sus hijos únicos legítimos D. Pedro , D. Higinio y 
X). Tomás García Bustós y Abarca, y del D. Pedro á D. José, 
Doña María do los Dolores, Duna María de la Soledad v Don 
Eduardo García y Jiménez, como hijos legítimos y únicos igual
mente del mismo, 9157

A voluntad de sus dueños y en v iitud de providencia del se- 
fior D. Juan Fernandez Palma , Juez togado de prim era instan
cia del distrito  de la Universidad de esta cap ita l, refrendada p o r 
el infrascrito Escribano actuario, como sustituto del que lo es 
propietario del número y Notario del Colegio de la misma Doc- 

*tor D. Mariano García Sancha , se vende en pública subasla una 
casa sita en e^ta corte y su calle de Cervantes , señalada Con los 
números 8 nuevo, 24 antiguo d é la  manzana 223* que com pren
de un área ó superficie de 2 954 y  cinco octavos piés cuadrados, 
y  ha sido tasada por D. Juan M oránL avandera, Arquitecto aca
démico de m érito y núm ero de la de Nubles Artes de San Fer
nando, en la cantidad de 247.973 rs. y a ., ú rebajar cargas.

Para su rem até está señalado e l miércoles 4.® del próximo 
mes dé. Ju n io , á las doce de su mañana , en la sala de audiencia 
de S. S . , sita en el piso bajo de la T erritorial de esta corte , con 
arreglo al pliego de condiciones que hasta el expresado d ia , en 
los no feriados, de once á dos de la ta rd e , se hallará de manifies
to en unión de los títulos de propiedad en  el estudio do dicho 
fir. Sancha , calle de Felipe III , núrn. 8 , cuarto segundo.

M adrid  8 de Mayo de 4 864.=M . Saez Hernández. 9152

D. José de la B errán  ,y Lacoste, Alcalde m ayor primero, Go
bernador civil y Subdelegado de Hacienda,cesante de Manila* Ca
ballero Comendador d e  núm ero de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica, Abogado de los Tribunales do U nación y del 
lltre . Colegia de esta c iu d ad , Juez de paz del distrito de Santia
go y- accidental de prim era instancia en el distrito de San Miguel 
de-esta ciudad. ‘ ; : -

Por el p íesente llamo y emplazo por segunda vez/á  José, 
Francisca y Francisco García, hermanos y heredar os^de Domin
go García, instituidos en el testamento que otorgó eh ésta ciudad 
ante el Escribano de su número D. Cristóbal González en 5 de 
Setiembre de 1759, y en  representación délos mismos á sus hijos, 
que son del prim ero Juan, Antonio, Francisco, Manuel, José y Fe
lipe García y  Miguens; Franúsca García y .Miguens, m ujer de 
Gregorio Miguens y María Garcías-y Miguens, viuda de José Mi* 
guen^: de la segunda Francisco , Benito y-Domingo O tero y Gar
cía, Andrea Otero y García, m ujer de Francisco Vázquez, y F ray  
Bernardo O tero ; y del tercero Manuela, Josefa, Francisco, Domin
go. Ju an , Antonio y Benito García y Taboas, y Ventura García y 
Taboas, m ujer de Amaro Costa, ó á sus sucesores, cauSíhabientes 
y cualesquiera otros que procedan de-los tres hermanos nom bra
dos, cuyo domicilio y residencia actual se ignoran, para queden tro  
de 4 5 dias im prorogables, que principiarán á corre r y contarse 
desde la inserción de este llamamiento en la G aceta det Madrid, 
comparezcan en esté Juzgado y por la Escribanía del infrascrito 
á^contestar la demanda que contra ellos ha deducido, acompañada 
de ios correspondientes documentos, D. Antonio González y Gon
zález, de este domicilio, sobre que se declare prescrito cualquier 
derecho que por los conceptos expresados pudieran tener contra 
la mitad de una casa, núm. 536 antiguo y 1 moderno , situada en 
la calle de la P rovera, de esta referida ciudad, que adquirió Don 
Benito Perez Calderón d é lo s hijos y herederos de los enuncia
dos José, Francisca y Francisco García, y del convento de San
to Domingo de esta población, como heredero de Fr. Bernardo 
Otero, en escritura de 24 de Octubre de 1792 y 13 de Febrero 
de 1793 ante el Escribano que fué de este núm ero D..Francisco 
Fernandez G utiérrez, y déla cual les está conferido traslado por 
auto de 16 de Febrero  último; bajo apercibimiento que no hacién
dolo se les declarará rebeldes, y seguirán los autos con los es
trados como previene elart. 232 déla ley de Enjuiciamiento civil.

Jerez de la Frontera 23 de Abril de 4 864.=Jo.-é de la H er- 
ráo..=Licenciado Juon Jacobo Thompson. 9149.

En virtud de providencia del Sr. D, Eugenio [Miranda y P rie
to, Juez togado de prim era instancia del distrito de la Inclusa de 
esta corte, refrendada del infrascrito Escribano, y á petición de 
la Sra. viuda de D. Manuel Pando C astañeda, tu tora y cura
dora de sus menores hijos ,■ se ha señalado el dia 25 del corrien
te  , y hora de la una fie. la tarde, en este: Juzgado, calle de la 
Union, núm. 6, para la celebración de la subasta de una casa 
propia de dichos m enores, sita en la calle de la Magdalena, nú 
mero 38. con accesorias á la de la Rosa, compuesta de 9.042 
piés, que se anunció para el dia 29 del mes último y  no tuvo 
efecto por haber pedido la suspensión , en cuyo acto 'serv irán  de 
tipo los 760.000 rs. de la última, re tasa , sin admitirse postura.m e
nor de esta; podiendo examinarse los títulos y expediente de 
autorización para la venta en la Escribanía del actuario, calle del 
A re n a l, núm. 11, tercero izquierda. ■

. Y se anuncia llamando limitadores.
Madrid 6 de Mayo de 1864.^E1 Escribano, Rafaél de Gasas.
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CORTES.
. í .  -CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia I i de 
r . Mayo de 1864.

Abierta, á las d o s , se leyó y fué aprobada el acta de la 
sesión anterior. .......  ' . ^ < - ó i  <

El Sr. ROMERO Y ROBLEDO: En la votación de 
anoche sobre el voto particular del Sr. Fernandez Vallejo 
voté con la m inoría; y  no constando mi nom bre , deseo 
que conste. <•

Se anunció que el Sr. Valdés Mon no podía asistir á la 
sesión por hallarse enfermo.1 1 <

El Sr. LOPEZ SERRANO : Pido la palabra para hacer 
una pregunta á la comisión que entiende en las Deudas 
amortizables. . . .

El Sr. PRESIDENTE i Se ha entrado en el órden del 
dia, y podrá. V. S. hacer uso de la palabra á última hora.

ORDEN DEL DIA.

Tratado de comercio entre España y Turquía.
Sin discusión se aprobo el proyecto de ley que auto

riza al Gobierno para proceder á la ratificación del tra ta 
do de comercio y navegación celebrado entre España y 
Turquía.

Juró y tomó asiento el Sr. Bañuelos, y  se anunció que 
ingresaba en la cuarta sección.

Se procedió á la votación del voto particular del se
ñor Fernandez Vallejo, y no fué tomado en considera
ción.

Presupuesto de ingresos.— Sección segunda.
El Sr. p r e s i d e n t e :  Se procede á la discusión de 

dicha sección. El Sr , Herreros tiene la palabra.
El Sr. HERREROS: Las observaciones que voy á ha

cer en esta sección se refieren á la cuestión de consumos, 
sobre la recaudación y cobranza de esta contribución. .

Hace muchos años se dudaba y se llegó á negar la con
veniencia de dejar cierta libertad á los Ayuntamientos y 
á los contribuyentes de los pueblos para acordar los m e
dios de realizar el im porte de la contribución, y se Ies ne
gó una cosa deseada generalm ente, cual era el cobro y 
el remate de los artículos sujetos á esta contribución, con 
lo <jue los pueblos se encontraban surtidos de todos los 
artículos necesarios p a ra  iá v id a , y  la cobranza se hacia 
más fácilmente. En vano reclam áronlos pueblos y las Di
putaciones provinciales: rio se hizo otra cósa sino aque
llo que el Estado ó el Gobierno deben siempre conceder, 
que es el adoptar los medios qqe fuesen ménos, vejatorios 
Y raas aceptables para.la genaralidad dq los contribuyen
tes. En este purito la opinión ha ido cambiando.

ha Visto que no es una verdad absoluta que en la 
libertad de la concurrencia esté la baratura. Los pueblos 
no están m ejor servidos porque se haya desterrado la ex
clusiva. La opinión , pues, se rehace en favor de e lla , y  
se ve que aun esa concurrencia se verifica donde la ex
clusiva sq pone en práctica, porque esa concurrencia tie
ne un d ia , que es el del rémate.

Pero hay ín á s : sé ha encontrado el medio de inu tili
zar la dureza de la A dm inistración, y se ha inventado el 
modo de sustitu ir con la compra exclusiva la venta exclu
siva. Así, cuando la ley dice: no se establece la venta es- 
c lu siva , convienen Tos pueblos en no com prar más qué 
á uno. ¿Por q u é , pues * no se ha de perm itir la exclusiva 
á los pueblos que la apetezcan? Observo que en el p ro 
yecto de ley de presupuestos no se habla de ese punto; 
en algunos se ha tocado , perm itiendo la exclusiva en

pueblos dezmónos de 500 vecinos que no estén en car
retera *ni al lado de un ferro-carril; y yo deseo que en 
esta ley se establezca la'concesión de la exclusiva á loS 
pueblos que justifiquen qlie ló desea la mayoría de los 
contribuyentes mayores y m eno res, pues estos ¡últimos 
en la contribución de consumos no son tos de menos im
portancia. Que los A yuntam ientos, unidos á estos contri
buyentes, acuerden si ha de haber exclusiva en  el pue- 
blo, y que con informe de la Diputación resuelva el Go
bierno. •

Yo anuncio al Sr. Ministro de Hacienda que no me 
asusta el aumento del impuesto de consumos si se esta
blece la exclusiva. En mi provincia se mirará_con indife
rencia ese aumento con tal que vaya acompañado de esa 
concesión. Al repartirse el cupo de 1845 ofrecieron varios 
pueblos á la Hacienda una tercera parte más del cupo que 
les había tocado, con tal que se les permitiese la exclu
siva.

Acerca de este impuesto desearía saber si el Gobierno 
piensa extinguir la desigualdad que én él se nótá. El im 
puesto grava sobre artículos qüe no sóh dé consumó ge
neral Esta contribución se exige por tres métodos: por 
adm inistración, por encabezamientos y por derechos de 
puertas. La contribución, para ser justa, debe ser general; 
pero en la de consumos hay notables désigüaldades : los 
que viven en poblaciones abiertas pagan por unos 30 a r
tículos , y los que tienen puertas en las poblaciones pagan 
sobre 7o" artículos.

Quien viva en una capital y vea llegar á un infeliz car
gado con un haz de leña, que ha venido pidiendo limosna 

*y no puede penetrar en la ciudad si no da dos cuartos por 
ese haz de lefia , com prenderá la injusticia de esta exac
ción; y  quien sepa que de eso es imposible dar recibo, 
com prenderá los fraudes á que puede dar lugar. Quien 
sepa que un propietario de Toledo, que sale á pasar el dia 
en Un c ig arra l, tiene que pagar á la vuelta por lós albari- 
coques que t r a e ; y quien sepa que ni la Hacienda ni el 
Municipio reciben beneficio por esto , conocerá que lós 
impuestos sobre estos artículos debéri extinguirse. Solo en 
Madrid es- im portante él rendimiento en estos casos; pero  
en los demás puntos es grande el vejam en y m uy peque
ño el producto.

Decia el Sr. Ministro de Hacienda que el impuesto in 
directo es más ocasionado al fraude cuando recae en ob- 
jetos de gran valor y  poco y chimen . Rúes bien: el aguar
diente, que paga según, los grados, es el artículo dondé se 
hace más corftrabando, y donde lá rebaja del derecho da
ría m uy búenos resultados. Él impuesto, en el aguardiente 
llega Cási á 20 por * 00. Hay introductores contrabandistas 
que hacen la introducción cargando ellos; con la respon
sabilidad de la aprehensión en cierta zona. Conozco po
blación donde se paga,al contrabandista 20 rs» diarios, á 
condición de que éntre, á lo ménOs, tres arrobas de aguar
diente. El dia que al aguardiente se le imponga úna can
tidad que no estimule el fraude , la Hacienda hallará un  
crecimiento extraordinario en el producto del impuesto.

Tales son las observaciones que tenia que someter ai 
Congreso, y  espero que el Gobierno y la comisión acep
ten mis indicaciones. : i i •

El Sr. Ministro de HACIENDA : Tres puntos han  sido 
objeto dé las observaciones de S. S .: la renta exclusiva, 
como medio de asegurar ios rendimientos del impiíesto, 
y el abastecimiento de los pueblos; la Simplificación de 
las tarifas de modo que sé unifiquen las Capitales y  los 
pueblos, y la desigualdad de proporción en tre  el derecho 
y  el valor de los artículos.

La Venta pór exclusiva fué combatida por atentatoria 
á la libertad dé comercio. Suprimióse esa p rác tica ; pero 
después, y  á petición de las poblaciones, se derogó en la 
reforma de 1845, y se volvió á perm itir la exclusiva en ios 
pueblos de 500 vecinos abajo. En 1855 , cuando se supri
mió el impuesto de consumos, se vieron los pueblos des
abastecidos. La Administracioh, posteriormente, ha trata
do de am pliar la práctica de la exclusiva , y  yo he pro
puesto én la legislatura pasada que se extendiese á pobla
ciones de hasta 3d)00 almas. • < i

Yo creía que en  las bases adjuntas al presupuesto* p re
sentadas por mi antecesor, se había adoptado mi proyec
to; pero llamada la atención por el Sr. H erreros, he visto 
que* no está adoptado, y no tengo inconveniente en que 
nc restablezca la base de que la Hacienda no tenga la fa
cultad de im poner la exclusiva; pero que pueda conce
derla á los pueblos de hasta 3.000 vecinos que la solici
téis con acuerdo de la Diputación provincial* siempre que 
no estén situados en carretera ó á tas inmediaciones de 
un ferro-carril.

En ciertas poblaciones no pueden ser asunto de gran 
des beneficios los artículos de consumo si hay gran com
petencia. Desde el momento en que ed pequeño beneficio 
tiene que repartirse entre muchos, abandonan todos esa 
especulación y el pueblo queda desbastecido .

El Gobierno está tan dé acuerdo con las ideas de S. S. 
para unificar las tarifas, que en la legislatura anterior 
presenté un proyecto con ese objeto. Ya en parte eso se 
ha conseguido trasladándose á las Aduanas el pago de de
recho sobre géneros coloniales : en el proyecto puesto á 
d iscusión, se suprim en tam bién 18 artículos de consumo, 
y si el Gobierno no ha propuesto hoy mayores modifica
ciones en las tarifas, es porque la falta de los sobrantes 
de U ltram ar le hace ser cauto en esta parte, porque noha 
creído que los momentos presentes son á propósito para 
renunciar á una renta de 36 millones. En años próximos 
esté S. S. seguro que la contribución de consumos vendrá 
á una unificación de tarifas, y  de esa unificación podrá ve
n ir después la supresión de artículos hasta que el im pues
to se trasform é y  se sustituya en otro.

No estoy léjos de convenir con S! S. en que hay algur 
artículo demasiado sobrecargado. El café , por ejemplo 
tenia un  derecho exhorbitante; se hizo una gran  reduc
ción, y el impuesto ha producido más. Por eso el Gobier
no pide autorización para dism inuir los derechos de con
sumo. Es decir, que los que se votan hoy no son fijos; nc 
podrán aum en tarse , pero el Gobierno estará autorizade 
para rebajarlos.

! Creo que esta contestación satisfará al Sr. Herreros.
El Sr. HERREROS : El Sr. Ministro de Hacienda ha 

anunciado medidas que satisfarán al Congreso. La unifi
cación de las tarifas y la disminución de derechos.sobre 
varios artículos son promesas cuya realización suplico á 
S. S. que no sé  haga esperar mucho, Yo haria la unifica
ción , aunque fuera necesario recargar sobre los demás 
artículos el importe de los que suprim iera.
.* S. S. reconoce que en punto á la exclusiva hay que 
subordinar la medida adm inistrativa al interés de las lo 
calidades. Pues sea esta la medida y  la tasa. Se dice que 
se podrá conceder la exclusiva á los pueblos de 3.000 a l 
mas. Tres mil almas representarán  700 vecinos; ¿y con
sistirá en un vecino más ó ménos que haya ó no la exclu
siva? Esto influiría hasta en la estadística. Yo no hallo ra 
zón po rqué al pueblo A, que tenga?3.005 vecinos, rio sé le 
pueda conceder lo que al pueblo B, que tiene 3.000. Dé
jese al interés de los pueblos el determ inar esto.

Se ha creido tam bién que los pueblos que están en 
carretera ó ferro-carril se encuentran  en distintas c ir
cunstancias que los demás, y pueden estar abastecidos sin 
la exclusiva. Esto no es exacto : lo que atrae á los vende
dores es la población perm anente; y si el pueblo no tiene 
más de 100 vecinos, poca concurrencia habrá de vende
dores. Ruego, pues, á S. S. que , al establecer esa base, 
no le ponga esas limitaciones, y deje en esto libertad á los 
pueblos.

El Sr. Ministro de HACIENDA: La exclusiva, no solo 
atendía á un  fin fiscal, sino que era necesaria para el 
abastecimiento de los pueblos pequeños y apartados; pero 
esa regla no tiene lugar en poblaciones donde la comuni- 

i cacion es fácil. No se puede admitir una práctica que ven
ga á anu lar el principio de libre contratación.

Que se tome el térm ino de los habitantes ó el de los 
vecinos me es indiferente. La misma ocultación podrá 
hacerse de los vecinos que de las alm as; pero hay que 
poner un límite á esta práctica para que no se perjudi
que el comercio en su libre desarrollo. He adoptado la 

i facultad de la concesión de la exclusiva en pueblos de 700 
vecinos, porque no creo conveniente contrariar los de
seos de las localidades. Yo celebrarla que el impuesto to- 

, do pudiera ser voluntario. Pero no se puede acceder á la 
exageración de esos deseos hasta el punto ’de hacer esa 
práctica de uso general. 

r El Sr. QUINTANA: El Congreso habrá observado el 
silencio de la comisión. Este silencio está justificado por 
la falta de impugnación á la ley. Hoy, sin embargo, el se- 

r ñor Herreros pretende hacer una adición á las bases pre-
t sentadas por el Sr. Ministro de Hacienda , y la comisión
> debe decir algunas palabras.
i Yo, que he sido y soy opuesto á la exclusiva, hoy, por

las circunstancias en que se propone , y atendiendo á las
razones y ofertas del Sr. Ministro de H acienda, no me

, opongo á ella. Según las explicaciones del Sr. Ministro,
3 esa concesión no es un recurso para la Hacienda, sino un  

medio de abastecer á los pueblos pequeños.
La comisión, pues, acepta esa adición tal como la ha 

i aceptado el Sr. Ministro.
3 Señores, la Hacienda no debe abandonar la inspección

sobre los impuestos. Sucede que sin intención en algunos 
f  pueblos sé piden arbitrios, no tanto para favorecer á sus

localidades mismas, cuanto para perjudicar á otras inrne- 
- diatas. Por eso la Hacienda debe exam inar esos expedien

tes y las circunstancias de la localidad, pues varían las 
condiciones según que un  pueblo es productor en grande 

I escala ó según que no lo es, y lo es u n  pueblo inm ediato.
Lo mismo que digo de los pueblos productores de acei- 

te ó vino, digo de los fabriles de aguardiente ó jabón. Por 
é lo demás, el pueblo que esté en una línea por donde pasén
a los artículos sujetos al impuesto es imposible que carez

ca de ellos.
>; Así, pues, la comisión, teniendo en cuenta que el señor
a Ministro ha ofrecido para la próxima legislatura la re

forma d é  iaéorífribttéíóh de  coiistimós, aéepta la enmienda.
El Sr. HERREROS 'í Yó demostraré én su dia al sé- 

ñot* Quíntária cuánto fallan las reglas de la Administra
ción lleVadas al térreiro dé la t>ráétieá. Yo podré demos
tra r  á S. S. que hay pueblo en carretera donde falta el 
pan muchas veces, aunque pasan muchos panaderos 
por él. ; •

El Sr. Ministró de ¿ á lÉ E N llÁ  i Eri él proyectó de ley 
que yo propongo, ¡siempre la Administración tiene in s
pección en los expedientes dé exclusiva.

Se suspendió esta discusión,

Pensión á Doña A n a  Alonso Herrera.

Se leyó el dictánien siguiente  ̂ • > , =,
Artículo únicó. ¿Se cqncécje á Doña Ana Alonso Her

rera , viuda del Coronel graduado prim er Comandante de 
infantería D. Felipe Casaus, la pensión de 4.500 rs. anua
les que al citado empleo corresponden por él reglamento 
del Mónte-pio militar, y  cuyo percibo se sujetará á las 
prescripciones del uiismó.»

No habiendo quien pidiera la palabra sobre éste dic- 
tám en , se puso á discusión y quedó aprobado.

Pehsion á Doña Josefa López de Hernando.
Igualmente se aprobó sin discusión el siguiente: 

Artículo único. «Se concede á Doña Josefa Lop^z de 
H ernando, yiuda del Coronel prim er Comandante de la 
Guardia c iv il, retirado , P. Vicente de Llanes y Qqeipo, la 
pensión dé 4,500 rs. anuales qué at citado empleó cor
responden por el reglam ento del Monte-pio militar, y cu 
yo percibo se sujetará á.las¡ prescripciones del mismo, tras
mitiéndose á su m uerte esta pensión á su hija Doña Nieves 
.de Llanes, conforme al reglamento del Monte-pio militar.»

Pénsion á Doña María Márquez;
Del mismo modo fué aprobado el cjpe sig ilé:,

. Artículo úriiQó,. «Sé cóncédé á Dóiia María Márquez, 
Viuda de D. Rafaéí Ruiz, Escribiente prim ero que fué del 
Gobierno civil de Ciudad-Real, la pensión de 3.000 rea
les anuales, trasmisible á su, hijo D. José María Ruiz, con 
sujeción á las prescripciones establecidas ó que se esta
blecieren dél Monte-pio civil.»

Se déélararoti cónforifiés éon Tó acordado, y se apro
baron definitivam ente, el proyecto de ley de incompati
bilidades; el relativo á la creación de una estatua á Cris
tóbal Colón; el de sustitución dél m aterial rígido al del 
sistema Arnoux en el ferro-carril, de GrariolTérs; el de 
venta de terrenos procedentes de fortificaciones, y el de 
ratificación del tratado de comercio entre España y T ur
quía.

El Sr. PRESIDENTE; Qoiiforme á lo aGordado ayer, 
el Congreso va á reunirse én secciones. Se ¡suspende la 
sesión para continuarla déspues de las áécéiónés.

Eran las tres y medía.
Abierta de nuevo la sesión á las cuatro y cuarto , se 

leyeron y aprobaron, definitivamente Jos proyectos de ley 
sobre pensiones á Doña Josefa López Hérriaiido, Doña Ana 
Alonso Herrera, y Doña María Márquez.

Extinción de descubiertos del Tesoro.
§6 leyó el dictánieri dé la comisión sob red i proyecto 

de iey de emisión de valores para atender á los descu
biertos del Tesoro; y abierta discusión sobre la totali
dad^ djjo

Él Sr. POLO: Señores, soloTa inm ensa. trascendencia 
déla  cuestión que va á discutirse pudiera haberm e he
cho usar hoy otra vez de la palabra , cuando hace tan po
cos dias que ocupé lat atención del Congreso sobre la cues
tión de Hacienda. Pero ante la importancia de esta ley, y 
pensando como yo pienso, no puedo ménos de ocuparm e 
de ellái f , n .

Hace algún tiempo, señores, se hacían negociaciones 
de 200, de 300 millones de reales :á  esta últim a cifra as
cendía el empréstito Mirés, de que tanto se ha hablado: 
hoy ya no se trata de estor. hoy se contratan-1.900 millo
nes: se dice que hemos adelantado en riqueza : yo no lo 
dudo; pero indudablem ente adelantamos más en nuestra 
Deuda.

Pues si importancia, señores, tiene esta cuestión por la 
cifra ,au n  tiene más porque vamos á sancionarla m archa 
actual de la Hacienda, á continuar en el camino de au 
m entar de este modo la Deuda, como la aumentarem os 
tal vez esta noche en 385 millones para el presupuesto 
extraordinario, sin parar apénas la atención en ello.

Señores, cuando hace dias ocupé al Congreso en una 
cuestión de Hacienda, dije que no quería hacerla cuestión 
política ni de personas: hoy digo lo mismo: esta cuestión 
debe examinarse por sí misma: yo no creo que debe ser 
cuestión de oposición y de ministerialismo; y estuviera 
en uno ó én otro sentido respecto del Ministerio, la plan
tearía de igual manera.

Otra cosa debo declarar: vo creo que en todas las 
cuestiones de interés público debe haber mucha publici
dad ; pero q u e , sobre todo , en las cuestiones de crédito 
debe haber la mayor luz posible. S i, pues, yo digo algo 
que en concepto de algunos Sres. Diputados no debie
ra d ec irse , ténganlo por consecuencia del principio se
gún el cual yo creo que en materias de crédito debe dis
cutirse todo.

Decía , señores, que la mayor trascendencia que para 
mí tenia éste proyecto era que sancionaba el actual sis
tema de Hacienda; que miéntras siga no logrará cerrar 
esa sima que existe, por más que en ella se arrojen mi
llo n es , y  que existirá hasta que mate nuestro crédito y 
nuestra Hacienda. He leído , señores, que en la Roma an
tigua se abrió una sima que no podia cegarse por más 
que se arrojaba en ella; se consultó al oráculo, y esté 
contestó que se arrojara una cosa m uy preciosa : yo creo 
que en esta sima que aquí existe lo que debía arrojarse 
era el sistema actual de Hacienda : cuando en él se a r ro 
je , entonces, y  solo entonces, quedará la sima cegada.

¿Y sabéis cómo se van á adquirir esos 1.900 millones? 
Consumiendo las obligaciones, que son nuestro único re
curso ex traord inario , debilitando al Banco y lastimando 
el crédito. ¡Las obligaciones, señores! Se cree sin duda 
que estas son una ren ta  saneada, un maná con que ha de 
alimentarse mientras dure el presupuesto extraordinario. 
Yo quitaré á los Sres. Diputados las pocas ilusiones que 
les pueden quedar respecto á ellas. ¿ Cómo se obtienen 
estas obligaciones? Vendiendo los bienes de las corpora
ciones ó del clero para aum entar la Deuda; de un modo 
directo ó indirecto^ Y qué , ¿negociándolas hoy se obtie
ne el dinero á ménos precio? No: lo único que se hace es 
privarse de las ventajas que pueden proporcionar para 
e l^ aso  que no fiaya crédito: m iéntras le h ay , ninguna 
proporcionan; por eso, señores, yo me opongo á que se 
eche mano de esas obligaciones.

Señores, no conozco nada más indebido que hoy eche
mos maño de esas obligaciones; y creo qué el Congreso 
no ha reparado, que votando á un mismo tiempo esta ley 
y  el presupuesto extraordinario , acude á distintos gas
tos con ios mismos recursos, porque á la vez se destinan 
para ámbos servicios, las obligaciones prim eras que se 
creen para el;p resupuesto  extraordinario se destinan las 
necesarias á producir 385 millones; y como difícilmente 
podrán reunirse en el año próximo ni aun las que nece
sita la ley de crédito, nada habrá para atender á los 385 
millones del presupuesto extraordinario.

D ecia, p u es , señores, que por estos 1.906 millones se 
gastaban casi todas las obligaciones: voy ahora á desmos
tra r  que se inutiliza el B anco, que es el establecimiento 
que debe conservar nuestro crédito: yo no comprendo 
que un proyecto como este se haya traido por un Minis
tro y  se lu y a  aceptado por una comisión. ¿ Qué debe ser 
el Banco de España? Todo el mundo lo sabe, sobre todo 
desde que hay esa co laá  sus puertas. El Banco es un  esta
blecimiento de emisión y  de circulación; está encargado 
de sostenerlo y de ordenarlo en la corte y en muchas ca 
pitales; este es su prim er objeto; es también Banco de des
cuento ; pero eso m uy después, con m uchas condicio
nes. Y q u é , señores, si el Gobierno no hubiera tom a
do del Banco más recursos que los que este pudiera dar
le buenam ente , ¿sucedería lo que está sucediendo, y que 
yo no temo calificar de escándalo ? N o: si el Banco, en 
vez de buscar dinero para prestárselo al Gobierno lo 
buscara solo para recoger sus billetes, eso no sucedería.

He indicado ántes que creia muy necesaria la publi
cidad en estas cuestiones, y voy á continuar diciendo 
toda la verdad. Dije, pues, que esta ley desnaturaliza al 
Banco, porque lo pone en el caso de ser un Banco de es
peculación, una^ especie de crédito m oviliariq Ahora por 
este proyecto va el Banco á tom ar 500 millones de reales 
en cédulas hipotecarias. Pero ¿asciende á éso su capital? 
N o : necesita usar para ello de los que le proporcionan 
los billetes y las cuentas corrientes. Se me dirá que ne
gociará esas cédulas hipotecarias ; pues entonces sucede 
lo que yo d igo : es un  Banco especulador.

Hay"más: el Banco se compromete porque toma por 
valor de una cantidad mayor que lo que representa su ca
pital; y si vinieran sucesos que hicieran bajar esas cédu
las hipotecarias, podría perder aun más de lo que es su 
capital. Se dirá que no bajarán mucho porqué son reem - 
bolsables; pero ¿ es esta la razón bastante para suponer 
que se hayan de m antener á la p ar?

Guando hace falta d in e ro , él que le busca dá por 4 lo 
que vale 6 , y  por consiguiente esas cédulas podrán ba
ja r ,  y m ucho, si llegan ciertos sucesos. ¿C óm o, pues, sp 
expone aljorim er establecimiento de crédito de lá época 
á perder eh una negociación tres veces y más de su ca
pital? Repito que no se concibe cómo estó se ha podido 
proponer aquí.

Y no crea el Congreso, señores, que sobre fiií influye 
la pasión ; no hablo con mi razón solo, y voy á decir aho
ra  lo que al Banco favorece. Yo creo , señores, que los 
Directores del Banco sienten verse obligados á esta nego
ciación , y  que si llegara ese caso desgraciado procura
rían  no negociar con pérdida esas cédulas; pero ¿cómo?

Suspendiendo todas süs operáéiones, püdíendo poner so
bré la puerta del edificio*. «Casa de alquiler.)/

Y no es preciso que llegue ése suceso extremo, no: en 
circunstancias normales es un hecho qüe el Gobierno, des^ 
pues de tom ar esos 500 millones, rio encontrará al Banco 
en disposición de que pueda volver á darle más recursos, 
porque no podrá hacerle más anticipos no teniendo dine
ro : le dirá que negociará esas cédulas; pero ¿es esto se 
guró? ¿No es eventual? No es esta la negociación de un 
crédito movíliaríó.

Y he dicho, señores, que este proyectó dañaba al cré
dito, y voy á probarlo. Para mí el crédito del Gobierno 
debe ser el más alto del p a ís : la firma del Ministro debe 
se r la  m ayor garantía; puede garantir á esta ó la otra em 
presa pero no debe nunca ser garantido por nádie. Esta 
es mi opinión; y él crédito hoy, señores, e s tá , si no á la 
altura debida, á mucha a ltu rá ; la fírtria dé un empleado 
del Ministerio de Hacienda ha bastado pafá llevar á la 
Caja de Depósitos 1.500 huilones de reales.

Pues bien: en éste esta lo el Gobierno tiene por fiador 
al Banco, y ofrece una prenda y la deposita. ¿Cómo se 
hace esto cuando el Gobierno encuentra dinero al mismo 
interés, sin fiador, sin prenda y sin depósito? Pues aun 
parece esto poco, y se dice qüe llegado cierto dia s^rá ad
mitida esa prenda como dinero en las oficinas del Estado. 
Esto solo puede, señores, tolerarse cuando esté muy pró
xima ó á llegado la bancarota; de otro modo no se con
cibe. ¿Cómo se ha de tener confianza en vuestro crédito 
si no la téneis vosotros m hm os? No parece sino que las 
personas qüe prestan ai Estado sdn m énor de edad, y el 
Gobierno se quiere hacer su curador: yó pásaria por esté 
si no quisiera hacerse al mismo tiempo padrastro deí c ré
dito.

El 3 consolidado, señores, es el nivel de nuestro eré 
dito. Cuando se fundó el crédito se fundó el 3 ; porque si 
necesitamos garantías para obtener dinero al 6, nos le dan 
barato los qiie nos le dan sin olías: por consiguiente, él 3 
que se obtiene sin garantías debe darse más caro , y en 
vez de estar al 50 debe estar al 48, ó tal vez á itiérios» ¿

Y yo, señores, digo el mal y no estoy obligado á decir 
el remedio; pero indicaré que esa operación debia hacerse 
con el 3 por 10¡>, con lo cual, sin embargo, no indico na
da. El Gobierno lo ha dicho todo, y  yo creo qqe el edifi
cio que aquí levanta él proyecto dé lev es dél gusto gó
tico, que es el de todos los proyectos del Sr. Ministro. A 
mí tam bién me gusta el estilo gótico en las catedrales; 
pero en las cuestiones de Hacienda prefiero el < lásico; lí
neas rectas y riada de torred las, ni de alas, ni de perfiles.

Señores, hace muchos anos cjüé rió se ha hecho ninguna 
gran emisión de 3 por 100, y  nuestro crédito lia crecido. 
Yo deseaba que, aprovechando esta circunstancia, se h u 
biera hecho una gran negóciaoon interpolada con otras 
mejoras en H acienda, y me ha lastimado que en inálas 
condiciones se presénten al mercado europeo los millones 
necesarios para obtener esos 600 qúé deniarida el proyec
to de ley. ¡Cómo han de subir nuestros fondos con estás 
condiciones! ¿Va á tenér resültado esta operación? Yo 
creo que sí en lo que se refiere ai 3 por 100, ñ9rqúe el 
crédito rutinario  no deja-los caminos por que se ha acos
tumbrado á ir; pero si se obtiene, será caro y con trabajo. 
Eri cuánto a la s  eé lulas, hipotecarias, yo dudo que, á pesar 
de ésas ven tajas, puedan colocarse. Yo bien sé que se 
cuenta mucho con esos 1.500 millones, qué pasaron por 
la Caja de Depósitos y que ya no están en ella: he oído 
decir que han de servir para fomentar la agricultura, para 
consolidar el crédito y para com prar los bienes naciona
les. Es decir, son una moneda particular que se usa para 
todo.

Voy extendiéndome mucho, y voy á cortar reflexio
nes. Supongamos que, á pesar de todo, se realiza esa ope
ración: ,¿se contenta con eso el Gobierno y la comisión? 
¿Bastará que ei Gobierno encuentre quien le preste? 
¿Vamos á volver acaso á.aquellos tiempos én que el Mi
nistro de Hacienda decia muy contento á sus com pañe
ros, reunidos en Consejo: «Ya tenemos dinero para dar 
la paga?» Aunque se tenga eso, ¿qué haremos mañana?. 
¿No habrá que pensar en realizar otros empréstitos?

Yo , señores, leia hace dias ésa magnífica exposición 
financiera que hacían ante la Cámara inglesa M. Gladsto- 
ne, ese Ministro cuyo sistema es ir todos los días dism i
nuyendo impuestos y aumentando renta-; pero un hecho 
sobre todo quedó impreso en mi m en te , porque es una 
de las principales causas de la prosperidad de la Hacien
da de Inglaterra. En ese p a ís , cuya Deuda asciende á 
80.000 millones de reales, y sus intereses á 2 800 y tantos 
m illones; enesepais. en que se ha disminuido la Deuda 
desde 18i5 en 6.000 millones, se decia con fruición que 
habia disminuido la Deuda el último año en 400 millo
nes: esta es una de las causas de la prosperidad de la 
Hacienda inglesa , que se teme el aum ento de la Deuda 
cuando en nuestro país se dice que no im porta que en 
un año se aum ente en 40 ó 45 millones más por sus in 
tereses. Yo no creo , señores, que hoy podamos dism i
nu ir nuestra Deuda; pero debemos aum entarla solo para 
obras de utilidad pública.

Los Sres. Diputados podrán votar esa iey v 'otras, pero 
en materia de crédito no se legisla; las cosas seguirán su 
curso, y dia vendrá en que los sucesos llamen la aten 
ción de los Sres. Diputados de u n  modo más sério que 
yo se la llamo hoy. Nosotros, señores, habíamos perdido 
nuestro crédito cuando déj anos de pagar los intereses 
de la Deuda: con mucho trabajo le hemos recupera
do, y hasta hemos obtenido favor en Europa ; pero la 
situación está para cambiar. Dos cuestiones, una en la 
Bolsa de París y otra en la Bolsa de Londres, han llam a
do la atención sobre nuestro crédito de un modo desfavo
rable: en esta situación , ese suceso tan desapercibido en 
el país, la falta de cambio de los billetes, ha llamado aun 
más la atención; y en este eüado el proyecto de ley ha 
venido á manifestar que nuestro estado no es bueno; y 
esta manifestación ha sido interpretada con exageración; 
ha habido una gran alarma, y nuestro crédito ha sufrido 
mucho en todos los mercados extranjeros. ¡Qué sucederá, 
pues, cuando se apruebe el p royecto , si solo su anuncio 
ha traido estas consecuencias!

Se os pide, señores, que sancionéis el sistema de Ha
cienda, que gastéis esos recursos, que inutilicéis al Banco, 
quedañais a.l crédito: hacedlo; pero mañana no os que
jéis de que no se os habia advertido lo que iba á suceder.

El Sr. UHAGON : Señores, comenzó el Sr. Polo d i
ciendo que solo por la im portancia de este proyecto to 
maba de nuevo la palabra después de hacer tan poco tiem 
po que se habia ocupado de la cuestión de Hacienda. Yo 
tengo aun más sentim iento que S. S . , porque no solo ten
go que hablar, lo cual me es muy sencillo siempre, sino 
porque tengó que contestar á S. S., á quien no agrada mi 
manera de discutir. Sin embargo, diré á S. S. que retiro 
desde luego todo lo que diga que le pueda ofender, y  em
piezo por decir que si el edificio gótico del proyecto no ha 
satisfecho al Sr. Polo, á mí no me ha agradado el estilo 
plateresco del discurso de S. S.

Yo, señores, e a  el discurso del Sr. Polo he visto po
co que pueda relacionarse con este p royecto , cuyo obje
to ni siquiera ha mencionado S. S. El proyeelo tiene por 
objeto realizar una negociación con el Banco para a ten 
der á los descubiertos del Tesoro hasta fin de Junio de 
1864. Veamos , p u e s , si es ó no conveniente extinguir los 
descubiertos del Tesoro. ¿Lo es ó no? S. S. piensa sin 
duda que sí. ¿Qué ha dicho , pues , S. S. contra lo que ha 
presentado para realizarlo el Sr. Ministro de Hacienda? 
S. S. dice que no tiene que indicar medio ninguno para 
ello; pero eso no es sério , eso es digno de un"Diputado 
como S. S . : lo que hay es que no existen más medios 
para conseguir ese resultado que el que ha indicados. S. 
de una gran emisión de Deuda consolidada, ó el que se 
propone en el proyecto.

Vamos ahora á recorrer, aunque sea de pasada, la a r 
gumentación del Sr. Polo, y empezaré por extrañar la ex- 
iruñeza de S. S. de que se hagan operaciones de tal mag
nitud , porque esto no prueba más sino qué el país tiene 
más medios que tenia en otros tiempos á que se ha refe
rido S. S.

S. S. decia que no era esta la sola operación que se 
nos va á presentar, y citaba el presupuesto ex traord ina
r io : este presupuesto, señ o res, atiende á sus gastos con 
recursos en él consignados, y por consiguiente, hoy por 
hoy, las operaciones son enteram ente distintas.

Y el Sr. Polo no ha podido negar que con el proyecto 
se saldan los descubiertos del Tesoro, porque como es 
cuestión de cifras no cabe discusión sobre ella; pero S. S. 
decia que no e ra , al tra tar estas cuestiones, ni de oposi
ción ni ministerial, sino hacendista , y hacendista que no 
pertenecía á la clase de esos mogigatos, lo cual ha ofendido 
á la comisión, purque nosotros deseamos la luz tanto co
mo S. S., aunque no podamos llegar á sus luces; y lo que 
hay es que ni el Sr. Polo ni nádie nos ha citado un  m e
dio mejor de atender á estas obligaciones que el que ha 
propuesto el Gobierno de S. M.

En cuanto á lo dem ás, yo no citaré simas romanas: 
creo que el Sr. Polo, si existiera esa sima, tendría el pa
triotismo de arrojarse á ella si fuera preciso; pero creo 
también que si se hubiera de cegar con lam entaciones, 
bastarian al objeto las. que S. S. ha dirigido desde hace 
tiempo á nuestra Hacienda.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M arqués de Mon te v ir
gen ) :S r . Diputado, están m uy próximas á te rm in a rla s  
horas de reglamento y se suspende esta discusión.

Esta noche á las nueve continuará la discusión de pre
supuesto de ingresos. Se suspende la sesión.

Eran las seis.

Abierta de nuevo la sesión á las nueve y cuarto, se dió 
cuenta de que S. M. habia señalado la hora de las tres 
para recibir á la comisión del Congreso en el besamanos 
que debia celebrarse el viernes con motivo del cum ple
años de S. M. el Rey, y de los objetos de que se habian 
ocupado las secciones.

Se concedió licencia al Sr. Conde de Alpuente,
Se publicaron como leyes las siguientes:
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Concesión de un  férro-cárril dé Moron a Ostina.
Próroga para la term inación del ferro-carril de San

tiago al puerto del Carril.

Presupuestos.
Continuando la discusión sobre el de ingresos, dijo
El Sr. Conde deLLO B R EG A T; Siento, señores, tener 

que ócíipar la atención del Congreso, fatigado con esta 
discusión, porque ha habido mucha en la comisión de 
presupuestos; pero corno aquella no la ha oido el país, es 
preciso que hagamos algo para que vea lo que aijuí p ro 
ponen sus Representantes.

En la sesión de ayer, señores , debí usar la palabra; 
péro en atención á lo avanzado de la hora la renuncie: 
liov hemos oido un elocuente discurso del Sr. Herreros, 
qué ha obtenido benévolas contestaciones riel Sr. Minis
tro de Hacienda , y  esto será una razón más para que yo
sea m uy breve. .

Señores , se ha hablado de la contribución de consu
mos* y se ha considerado que grava a! consum idor, yo 
creO, V tra todep robar, queá  quien grava es al productor.

N o  es este el momento de ocuparnos del o r ig e n  de esta 
contribución; basta saber que el Sr. Ministro piensa h a 
cer en ella algunas reformas, y por consiguiente solo lia y 
que pedir que estas se examinen mticho^ y se trate de 
uniform ar la contribución, porque ademas de ser m uy 
pesada para el propietario, grava mucho á las clases po
bres Eri BLrceíóna , señores, los alimentos son de poca 
fuerza, los trabajos durísimos, y sin embargo la carestía 
del vino es allí tal, que los trabajadores tienen que p a 
sarse sin él, lo cuál es harto poco higiénico. Esta es una 
de las observaciones que deseaba som eter al Sr. Minis
tro para que cuando se haga la reforma á que he alud i
do se tienda en lo posible á la uniformidad.

La contribución de consum os, señores, es verdad que 
grava al consumidor; pero no beneficia al productor: nay 
una clase de especuladores que al com prar los artículos 
los pagan poco porque dicen que hay muchos gravám e
nes y que luego los venden muy caros basados eri esos 
mismos gravámenes. Yo deseo, pues, que él Gobierno se 
fije en esto , y que procure que los agricultores, que los 
propietarios, que son clases que no pueden em igrar tpn- 
gan todo el alivio posible. Y sin em bargo, señores, ó jo s 
de esto, yo veo que so hace lo con trario , porque en Ca
taluña , por ejem plo , se grava el cáñam o, que es la um ea 
agricultura posib le , y á consecuencia de esto no va á h a 
ber quien pueda dedicarse á su cultivo.

Los pueblos, señores, no ignoran que los presupuestos 
tienen que crecer; pero la mayoría de un pueblo no r e 
porta los beneficios que traen las obras púb licas, y  por 
eso desearia que el Sr. Ministro de Hacienda tuviera m uy 
ert cuenta esto , y p rocurase , por cuantos medios le fuera 
posible, qüe se aliviaran las cargas que sobre é l pesan.

El Sr. F E R N A N D E Z  V A L L E  J O : Como el Sr. Conde 
de Llobregatno ha impugnado el dictámen delacóuiision  
esta nó~puede hacer más que consum ir un  turno pOY si 
quiere hablar algún otro Sr. Diputado.

El Sr. p a z : Conozco, señores, la impaciencia de qué 
todos estamos poseídos: dos sesiones son mucho para que 
no deseemos concluir pronto: además, el poco deseo que 
hay siempre en mí de ocupar al Congreso me haría r e 
nunciar la palabra si no tuviera el compromiso con mi 
país de manifestar aquí algunas ideas sobre la contribu
ción de cónsüm os.

¿Habéis oido, señores, al Sr. H erreros lo que ha dicho 
esta mañana, y  lo que ha contestado al Sr. Ministro de 
Hacienda? Pues esto basta para que consideréis que la 
contribución de consumos tiene todos los vicios que pue
de' tener, al ménos tal como ha existido h í^ ta  nuestros 
dias. Esa contribución, señores, está unida con los perio
dos más tristes de nuestra historia. Empezó traída por los 
romanos; después tomó la forma del impuesto de m illo
nes, y ha venido hasta nosotros con tal ó cual forma, pe.ro 
siempre malísima.

Bien sé yo que es preciso andarse con pies de plomo 
en éstd de impuestos; pero es una cosa inconcusa, que es 
fa ta l, que no puede seguir así. El pueblo le mira, con ra
zón , con repugnancia ; observa en él condiciones antiso
ciales, porque paga lo mismo el pobre que el rico , el que 
tiene muchos hijos que el que tiene pocos &c , y quiere 
por ío tanto su supresión. f

¿Inmoral y véjatorio tendré yo que probar que es? No: 
bien sabemos que cuando un A yuntamiento quiere espe
cular con un pueblo, á lo prim ero que acude es á los con* 
sümos, que se prestan á mil abusos, porque hay mil com 
plicaciones , pülism o, vicio.

¿Y vejatoria? ¿No es vergonzoso en una época, en que 
tanto se blasona de libertad, que el padre de familia sua 
blanco de las asechanzas de los agentes del fisco?

Y después de todo eso, lo más grave que tiene para un, 
señores, es que esa contribución es impolítica. Todos sa
béis que en Francia, en 18U, se hizo la restauración con 
el grito de «abajo la quinta y abajo los consumos.» ¡Quien 
no recuerda entre nosotros las quemas de fielatos y lo 
que ha tenido que trabajar la Hacienda para cobrar esta 
con tribución! Decia, señores , Necker, que sobre hacen* 
dista era filósofo: «Se han hecho leyes para la propiedad; 
se han garantizado las instituciones; pero para las po 
bres masas, ¿q u é  hemos hecho? Nada: que extraño es 
que se vuelvan contra nosotros! » Es efectivam ente, se
ñores , m uy duro gravar con un impuesto el sustento del 
mfelíz trabajador. Yo me alegraría mucho, en favor dé las 
deas conservadoras, de que fueran ellas las que abolie
ran esa contribución.

Y ¿cóm o*ha de ser económica esa contribución si 
m erva las fuerzas de los productores, y hasta destruye la 
salud del jornalero por medio de adulteraciones que se 
lacen en los artículos solo por ellas ? Es claro que es 
,ambien antieconómica.

Pero todavía, si fuera una contribución de grandes 
rendimientos , se podrían tolerar. Pero ¿qué produce? 
Apénas nada: el térm ino medio del consumo, según un  es
critor de mucha conciencia, es el de 1,12 maravadís por 
jia; es decir,' lo que corresponde al alimento del más in 
feliz trabajador. No da, pues, tampoco los rendim ientos 
que debe.

Pero se me dirá que, aun cuando se reconocen esos 
inconvenientes, no hay más remedio que pasar por ellos: 
yo, señores, no puedo proponer una resolución que la 
equivalga; pero según he oido decir á hom bres pensado
res, seria posible un reparto , una capitación, una cosa 
cualquiera que libre del impuesto á las clases m enestero
sas y eyite esos inconvenientes de que he hablado ántes.
El Sr. Ministro de Hacienda ha reconocido qué este im 
puesto es m alo; ha hecho mejoras eft él, y yo espero que 
S. S. hará  algo en favor de su supresión, y de este modo 
tendremos el gusto de que S. S. habrá hecho, en nom bre 
de las ideas conservadoras, un bien á las clases pobres, 
de quienes siempre se nos ha supuesto contrarios.

El Sr. Q U IN TAN A: S eñores, en el deber de contes
ta r en nom bre dé la comisión á lo qué ha dicho él señor 
P az , expondré , aunque b revem en te , lo que la comisión 
cree en defensa de la contribución de consumos.

Nosotros , seño res , no creemos que esa contribución 
sea in m o ra l, antipolítica , inconveniente, antieconómica, 
ni que debe desaparecer por las razones que el Sr. Paz 
ha expuesto , aunque sin probarlas.

Yo, señores, creo que esta contribución es difícil de 
plantear y de conservar; pero partidarios como somos de 
un  sistema misto de im puestos, y  siendo este el más a n 
tiguo del p a ís , no era posible dejar de aceptarle como, 
preferible á todo lo que ha propuesto el Sr. Paz.

Si las tarifas y las reglas fueran tales que imposibili
tasen la producción, y por consiguiente ei tráfico y el con
sumo, era evidentemente preciso m atar esa contribución; 
pero esto no se ha probado, y por consiguiente no  re 
sulta que esa contribución pueda desaparecer. También 
es claro que si pudiera librarse de ella á la clase menes
terosa , se h a ria ; pero es imposible hacer esto, puesto que 
no podría fijarse el límite de esa clase; y hay que tener 
tam bién en cuenta que esa contribución se paga en parte 
por las provincias y los pueblos , y por consiguiente, que 
todas las clases disfrutando mismo de los beneficios que 
proporciona.

Por lo demás, señores, es cierto que esa contribución 
se suprim ió en 1854; pero claro es que no seria tan m ala 
cuando en esa misma época se dejó para las provincias y  
los municipios. Sin duda el Sr. Paz querría que desapare
ciera del todo; pero tal como está, yo la creo mejor que 
el repartim ien 'o  y que la derram a, porque esta ya sabe
mos el resultado que dió; y  en punto al repartim iento, 
aun cuando hace directa úna contribución que no lo es, 
puede emplearse por los pueblos á voluntad, y  sin em 
bargo no han optado nunca por él más pueblos’ que los 
de Aragón y Cataluña, á pesar de que se puso la d isyun
tiva para que se fueran acostum brando al im puesto los 
pueblos que nunca la habian sufrido.

Dice S. S. que tanto paga el padre que tiene pocos 
hijos como el que tiene muchos: no, eso es imposible, á 
no ser por el repartim iento, y  aun en este ya se han 
tomado las medidas oportunas para que no suceda. El 
que paga.más es el que consume más, y  esto es lo justo.

Tampoco es exacto que todos los economistas anate
maticen esa contribución; por el contrario, todos los pue
blos civilizados y libres la ad o p tan : lo único que hay 
que ver es que el tanto de gravám en no llegue a l lím ite . 
de im pedir el desarrollo de la producción.

S. S. decia que no da resu ltados; pero en este punto 
tampoco ha sido S. S. exacto: la contribución de consu 
mos da 180 millones para el E stado , y otro tanto para  los 
pueblos; es decir, cerca de un  millón d iario ; no me pa
rece , p u es , que esto sea tan poco.



En cuanto a moralidad, es posible que en algún punto 
se resienta; pero no es porque esta inmoralidad esté 
en la esencia del impuesto, sinolporque todas las cosas 
se prestan á ella en algunas circunstancias.

breo que no hay más quej! contestar de lo que ha d i
cho el Sr. Paz. '

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Señores, el Gobierno 
n o  necesita añadir nada á la defensa que la com isión ha 
hecho de la contribución de consum os; pero tiene aue 
ocuparse, aunque sea solo por cortesía , de lo aue han 
dicho el Sr. Conde de Llobregat y el Sr. Paz q

En cuanto al prhnero.de estos señores, que ha d ir i
gido a t G ooierno un ruego para que atienda lo más posi
ble, a las clases menesterosas, yo lo digo desde lue°o que
r / h f / n " ? 1'™  med‘?  de reducir ¿ s  tarifas, v’ q u ee l G o¿ei-n o  hara por esas clases cuanto esté en su ¿a n o .

Respecto del Sr. Paz, le diré desde luego que vo no he 
condenado la contribución de consum os, ni tampoco el 
Sr. Herreros: ai contrario, lo que se ha dicho es que era 
preciso hacerla mas llevadera, porque hav contra ella 
muchas preocupaciones.

Por lo demás, vo no com prendo que el Sr. Paz, parti
dario de la rigidez de las Aduanas, condene la contribución 
ce  consumos, porque estos dos impuestos son uua misma 
cosa aplicada á los artículos indígenas ó á los exóticos 
¿Por que razón S. S., que propone una capitación en vez 
de los consumos, no dice lo mismo respecto de las Adua
nas, y  sustituye los 280 millones que por ellas se cobran 
con  otra capitación?

¿ Cómo puede admitirse la crítica que hace S. S. cuan- 
do esa contribución  es universal? ¿N o hav en Francia el 
derecho de las bebidas, que se cobra aun muy desventa
josamente respecto ue nosotros? ¿No hav en Inglaterra a 
contribución  de las cervezas , los tés, los azúcares &c 
que son cas, la totalidad de los impuestos de aquel nafa» 
¿Sabe S S por que se ha establecido en Inglaterra el 
come te®? Para evitar que los nueve décimos de la cont. i-
tóUSd?rSto d0lOS consum(>s; es clecir, del impues-

cl Sr- Paz ‘ Iue esta contribución fuera creada 
por los romanos; pues sepa S. S. que todas las formas
L  t n v 33 de ! ° S ' ‘uPuestos son ¡guales á los que teñ an  
im  á m a n o s , porque la riqueza es siempre

una, y  la exacción ha sido, y no puede menos de ser igual 
porque en esto no se inventa. ' 8 ’

Yo com prendo que el Sr. Paz impugne una contribu 
ción  que no era conocida en su país; pero en ella m is
ma hay los medios de resolverla com o S. S. de=ea.

Hechas estas indicaciones, yo  espero que el Congreso 
se servirá aprobar el presupuesto en esta parte, persuadido
n A  P üb,crr ,  h l!á  en los consumos todo lo que pueda en favor de las clases pobres

bierno de S0" 1!® : Doy gracias al G o-
Diei.no qe b. it]. por la promesa que ha hecho noruue 
^ m p ra a d o  la dificultad que habrá para p o d ir ’ s S r  
con  otra esa contribución.

El Sr. p a z : Yo no he condenado la contribución de
W n n  Uá 'SI" 0 en orm a- No lle querido privar al G o
bierno de ese recurso; y tanto es asi, que siendo indiví-
part¡culat’ C0U11SIÜn PresuPueslos 110 be formado voto

S.r;Ministro de Hacienda lia extrañado que un pro
teccionista impugnara la contribución de consumos No

profesión de fó eco- 
balando S. S. presente la reforma expondré mis 

deas, y  el país verá en mí, no un Diputado catalán ¿ ¿ o
S S m  J 3 " aC¡0a eáPañokl- q ue defenderá las bue- ñas uoctr mas económicas.

V elPd^consyum oa vIT'^v. e!?tre c l  s is te ,a a  (le Ad«a»as y  * ue consum o». El derecho de consumos es puramente
un derecho fisca l, y  el de Aduanas es fiscal y de prolec-

,.nnD!?,® ,S' q « f  n?  \la com batido la contribución de 
consumos. Yo lo he deducido de las palabras de S. S.

* o he dicho yo, com o S S. ha supuesto, que W aterloo

Na no! eo n * d °  CaUSa ^  f í 11111 de consu ‘uos > sino que 
^ s c i  ó J qUe Po r ‘^ ^ ^ ^ I t a d e s q u e e s e  impuesto le
desasir* qUG a ptar la conducta que le llevó á ese

í  o sé que com o mal necesario se conserva el impuesto 
de consumos. ¿Pero quiere el Sr. Quintana que le lea Ir» 
lista de los economistas que le condenan? S. S. sabe que 
me he limitado á ligeras indicaciones; pero si en el año 
próxim o, cuando se discuta el presupuesto, somos ambos 
Diputados, yo  le ofrezco discutir esta cuestión amplia
mente, 1

En resumen, la contribución de consumos se ha des
naturalizado; es una contribución directa, y por eso mi 
objeto era que se estableciese en forma directa, con lo 
cual se evitarían los inconvenientes' que trae consigo.

, Pi©cediéndose a la votación de la parle relativa á las 
contribuciones indirectas, fué aprobada en todos sus nár
ralos. ^

Igualmente se aprobaron los párrafos relativos al sello 
del Estado y servicias explotados por la Administración, 
a ¡as propiedades y derechos del Estado, á sobrantes de 
ultramar y á recursos especiales del Estado.

El Sr. DU RAN  Y  B A S : Me había propuesto exponer 
algunas ideas sobre los Jngri sos; pero he retrocedido 
porque en la situación económica del país son necesarios 
sacrificios para mantener incólum e ei honor nacional en 
las provincias de Ultramar; y porque representando los 
impuestos sobre que quoriu hablar cantidades respeta
bles, es i a ii edf rv.e combatirlos miéntras no se presen
ten medios de suplirlos con otros.

Pero he creído deber hacer algunas observaciones so
bre los ingresos en general, que confío atenderá la ilus
tración del ¡m\ Ministro de Hacienda.
 ̂ En otra ocasión me habría opuesto al impuesto de via

jeros , que puede perjudicar á las empresas que han con 
tratado la explotación sin contar con ese gravamen. Según 
una exposición que he visto, podría modificarse esa d is 
posición dejando la contribución pesando solo sobre ios 
que recorren trayectos largos. Los que recorren trayectos 
cortos suelen ser jornaleros que van y vienen á sil tra
bajo; y  si tienen que menguar su jornal por esa causa, se 
encontrarán grandemente perjudicados. El Sr. Ministro 
de Hacienda com prenderá la fuerza de esta observación , 
sobre todo en Cataluña.

Respecto de la contribución de inm uebles, expresán
dose eñ el preámbulo que ei aumento de 30 millones vie
ne á com pensarla parte que debían dar las provincias por 
subvención de ferro-carriles, en ei articulado se ha om i
tido consignar esto.

Hay además provincias que no tienen subvención por 
ferro-carriles, y estas van á contribuir á pagar ese aumen
to; y  otras provincias, que tienen ferro-carriles subven

cionados en poca cantidad, van á contribuir con  una mu
cho mayor que la equivalente á la que de otro modo ten- , 
dria que dar. Baicelona tiene los ferro-carriles siguientes: 
el de Barcelona á Zaragoza; el de Granollers, el de Mataró, 
el de Sarríá y  el de Marlorell; en todo 259 kilómetros.

Pues bien : no hay más que el de Barcelona á Zarago
za que esté subvencionado, y eso con una subvención 
m uy corta. La parte que corresponde á Barcelona por ese 
ferro-carril, por los 111 kilómetros que tiene dentro de 
la p rov in cia , asciende á ocho millones. Sin embargo, 
Barcelona, que paga 11 millones por territoria l, pagará 
un millón anual por ese aumento. La provincia de G ero
na no tiene un solo kilómetro subvencionado; lo mismo * 
sucede á la de Tarragona, y sin embargo tendrán que 
contribuir con su parte á ese aumento de 30 millones.

Se me ha dicho que el pensamiento do la com isión era 
que las provincias tuviesen que levantar los 30 millones 
en la proporción con que hubiesen de contribuir á las 
subvenciones de ferro-carrales; pero no he visto eso en 
el articulado. *

En la contribución de subsidio se propone una recti
ficación de las tarifas. Creo que esa contribución necesita 
alguna reforma; pero la rectificación de las tarifas no ha 
sido tan completa como la reclamaban varias exposicio
nes dirigidas al Congreso. Una de estas es la de la Junta 
de Agricultura y  Comercio de Barcelona pidiendo que 
los com erciantes capitalistas pagaran los 4.030 rs. de 
contribución que pagaban antes, en vez de los 6.000 se
ñalados después.

Aumenta el desarrollo mercantil de Barcelona; pero au
menta á proporción el núm ero de comerciantes, con  lo 
cual ya tenia su ventaja el Tesoro. ¿Pero qué ha hecho e l- 
Gobierno? Ha aumentado en 50 por 100 el impuesto. Así 
en 1857 eran 251 los comerciantes capitalistas matricu
lados; en 1858 eran 270; 258 halda en 1859; 266 en 
1860; 269 en 1861; 26 i en 1862, y  de 1863 á 1864 fue
ron 257; es d ec ir , que en 1864 había seis comerciantes 
más únicamente d é los  que en 1851. Esto prueba que ha 
habido ocultaciones á consecuencia de lo exagerado de 
la tarifa. Tiénese calculado que entran en la Bolsa 1.000 
personas que se dedican al tráfico mercantil, ¿dom o, pues 
es tan corto el núm ero de comerciantes matriculados? 
Por la exageración de que hablo.

Los matriculados com o comerciantes pueden dedicar
se á un gran núm ero de operaciones. Por eso muchos se 
matriculan corno com erciantes, y  ocupan un grado m e
nor de la escala, y  los comerciantes capitalistas quedan 
sobrecargados.

Desearía, p u es , una reforma en esta parte.
El Gobierno tendrá conocim iento de otras exposicio

nes reclam ando pasar de una clase á otra de las siete 
de la tarifa núm. 1.°, y creo  que deberia quedar autoriza: 
do para hacer estas modificaciones á consecuencia de re-, 
clam ado nes justas.

En la base sexta, tratándose de la contribución de los 
Bancos de emisión y  sociedades anónimas y  com andita
rias, se fija un mínimum de 1.500 rs., y 2.000 rs. por ca 
da millón de capital. Ese capital ¿es  nominal ó efectivo? 
Me dicen que es sobre el e fectivo : me parece que no ha
bría inconveniente en consignarlo en el articulado.

No se com prende por que las ‘compañías deben pagar 
2.000 rs. por cada millón con  cualesquiera que sean sus 
beneficios. Cuando la contribución debe imponerse solo 
sobre los beneficios, ¿p or  qué á las sociedades anónimas 
y com anditarias y á ios Bancos se les exige sobre el ca 
pital? Hay sociedad que en vez de beneficios tiene en 
ocasiones danos, y  sin embargo se le obliga á pag r co n 
tribución.

Sobre el derecho de hipotecas se presupuestan cinpo 
millones. Soy contrario á esta contribución  , que pesa 
siempre sobre el capital v que proviene de lo teoría del 
dom inio eminente del Estado. Tampoco com prendo cóm o 
se ha consignado aquí que se pague impuesto en las he
rencias de los cónyuges ’é hijos naturales. En buen hora 
que no se les equiparen á los h jo s  legítimos; pero en de
fecto de estos las personas más queridas del testador de
ben ser aquellos. Pues ¿hav nada más natural que en de
fecto de hijos legítimos sean herederos los cónyuges y los 
hijos naturales? Püesá esos se hace lleg a* el impuesto.

Corno m ejor recurso, se presuponen 2 ) millones por 
modificaciones sobre el impuesto de consumos. Yo , que 
creo que esa contribución, aunque od iosa , es hoy n ece 
saria, entiendo que ha llegado el momento de reducir las 
especies sujetas á ese derecho.

No he visto en cl articulado admitida una base que el 
Sr. Ministro presentó en los presupuestos de I > 63, y qui
siera que se admitiese. Proponía S. S. que se concediese 
á los comerciantes al por mayor los depósitos domésticos 
miéntras su administración no proporcionase locales á 
propósito. Esa base es muy interesante para el com ercio, 
y yo suplicaría que se restableciera.

Quisiera también que se librasen del derecho de con
sumo los artículos que no se van á consumir en la pobla
ción, m ío  que van de tránsito para otra. No es jimio que 
un artículo pague dos ó más veces un mismo derecho.

Finalmente, llamo la atención dei Gobierno respecto 
al gravamen uniforme que tienen los granos y las hari
nas; de una arroba de trigo no í>e saca una arroba de ha
rina: sin embargo, hay uniformidad en cuanto ai derecho, 
y esto perjudicará al com ercio de harinas. Ere «, pues, que 
hay que desnivelar un poco esos derechos.

Tales son las observaciones que teína que hacer.
El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Como el Congreso 

habrá observado, ei Sr. Duran y Bas ha hecho una serie 
de observaciones s /bre el presupuesto de ingresos, cuan
do esos ingresos están ya discutidos. Esta es , pues, una 
nueva discusión de la totalidad. **

S. S. cree que no se debe gravar á los viajeros que 
recorren un corto trayecto. Naturalmente esta observa
ción es una excepción que se presenta en la generalidad 
de un nuevo impuesto. Pero S. S. com prenderá que, á fa
vor de cortas excepciones, es posible que se confundan 
los unos con ios.otros. Este es un impuesto n uevo: si en 
su aplicación se tocasen inconvenientes de alguna tras
cendencia, no tendría inconveniente en que la"Adm inis
tración exima de ese impuesto á los viajeros que se en 
cuentren en el caso que el Sr. Durán y Bas ha referido.

La omisión que advierte el Sr. Durán y Bas respecto á 
relevar á las provincias del pago de lo que les correspon
día por subvenciones de ferro-carriles está subsanada en 
una enmienda que será admitida. Por lo demás, ese recar
go no es solo com pensación : viene de por sí por la nece
sidad de allegar recu rsos; pero el Gobierno ha querido 
aliviar esta carga en lo posible.

En cuanto á los caminos de hierro catalanes, ¿qué se
rian si no estuvieran enlazados con  las vias generales? 
Por eso no se puede tratar esta cuestión de la manera que 
la ha tratado el Sr. Durán y Bas.

Respecto del subsidio, S. S. ha hablado del perjuicio - 
pie causan á los comerciantes de Barcelona las tarifas 
rigentes. Yo he retirado el proyecto de mis amtec $o- 
‘es para aplicar á Barcelona la tarifa especial que estaba 
¿reparada para esa ciudad, así com o para Málaga, Valen- 
ña y Cádiz.

No es posible tampoco dar contestadon acerca de casos 
especiales. Cuando la Administración hace una clasifica- 
ñon , esa clasificación es ¿resultado de multitud de datos 
ju e  no pueden tenerse prpscnteA.qbpra. Los ton eleros ,. 
pov ejem plo , que están en  ja  Bárcmpnétá ¿están en dis
tinto caso de los de la ciudad. La Ádm inístracion los dis
tinguirá ; pero yo no puedo responder á todas las menu
dencias de casos particulares que se citen. Por lo demás, 
estoy conform e en que la Administración quede autori
zada para variar las tarifas dé sdbsfcíios en esos casos á 
consecuencia de reclamaciones tjtía sé enduerítran justi
ficadas "

En punto al impuesto de hipotecas , y o  he m odificado 
los proyectos anteriores. Las síicesiohéb de los hijós legí
timos estaban gravadas eh esós proyectos, y  aliora no. 
Pero no creo que esto sea de grande importancia para 
hacer una modificación.

En cuanto al impuesto de consumos , el Gobierno es
tá en las ideas de S S . , y  piensa venir á la unificación 
de las tarifas; y si no se ha realizado ya esa idea , ha si
do por efecto de Jas circunstancias.

Echa de ménoá S. S. úna disposición que y o  habia 
propuesto sobre depósitos 'domésticos. Cuándo la propu
se , la reforma dél impuesto de cohstífiidá era nías geno- 
ral; pero la existencia de los depósitos domésticos está 
consignada en fa legislación vigénte.

S. S. no quiere que paguen derecho de consumos los 
artículos qüe vayan de tránsito. No pagan , en efecto, 
cuando parten de los depósitos; pero es necesario evitar 
el fraude. Se hace una introducción fraudulenta, y dicien
do que los artículos son de transito se puede eludir el im
puesto. Háganse esas operaciones desdé los depósitos , y 
asi no se pagará más que una vez el derecho.

En efecto, los granos y  las harinas están reunidos en 
un solo derecho; pero no se sujetan á\una misma canti
dad ; se pagan un real por fenega de grano y  42 céntimos 
por arroba de harina. CómÓ esje ricúAAArticuló qtfe está 
sujeto á impuesto en todas partes, y  cóm o el tíobiérfio 
está autorizado á rebajar, los derechos, éf subsanará los 
defectos que tenga la tarifa.

Creo haber contestado á todos los puntos que ha toca
do el Sr. Duran y Bas.

El Sr. DUÜÁN Y  B A S :  No he (querido obligar á S. S. á 
que volviese á entrar éh una díscúsión de la totalidad. 
Debo decir respectó á los trasbordó^, que séguu la exp o
sición de la Junta de Comercio de Barcelona se obiiga á 
pagar derecho^ aun á artículos qué no Han sido introdu
cidos en la población.

Por lo demás quedo agradecido á S. S. por sus expli
caciones.

El Sr. Q U IN T A N A : La com isión está conform é con 
las apreciaciones del Sr. Ministró dé Hácíénda. Creo, 
sin embargo, que conviene esclarecer ése puntó. í l S r .  Mi
nistro de Hacienda ha dicho lo fyue dispone íá legislación; 
pero hay casos en que si se paga impuesto por artículos 
no introducidos en las poblaciones, es porque se ha pedido 
así, porque sustituye ese impuesto con  un derecho módico 
por todos los generes, ya sé introdúzcan ó  se extraigan.

La com isión está conform é en que sé autorice at G o 
bierno para variar las tarifas de subsidio. También creo 
que debe autorizarse al Gobierno para modificar en cier
tos casos las tarifas del impuesto de viajeros.

El Sr. D U R A N  Y  B A S : No es el caso que yo  he d i
cho el de que lia hablado el Sr. Quintana.

Se suspendió esta discusión. ‘
Quedaron sobre la mesa el dictámen autorizando á la 

Diputación de Iluelva para contratar un empréstito; el d ic 
támen sobre ferro-carriles movidos por fuerza anim al, y 
el relativo á la concesión de una pensión á D. Pedro 
Calvo.

Ei Sr. P R E S ID E N T E : Orden dei dia para mañana: 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Erau las doce.

PARTE NO OFICIAL.
I ñ E I M .

IU ADRID.— En la sección de anuncios inseríamos el 
de la interesante obra titulada A y e r , Hoy y Miñaría, o r i
ginal del con ocido .es  ritor Sr. D. Antonio Flores. S e lia  
publicado el sétimo tomo con que concluye e-ta co lec
ción de cuadros socia les, que ha valido á su autor mere
cidos elogios en los repetidas juicios críticos que acerca 
de la misma han visto la luz pública en la prensa perió
dica.

— , La Academia matritense de Jurisprudencia y Legis
lación celebra sesión pública teórica hoy á la-> ochó y 
media de la noche. Continúa la discusión de la Memoria 
del Sr. Escobar , en la que Jienen pedida la palabra los 
Sres. Balbin, MontaIvó, Villó &c.

 Habiendo fallecido D. Enrique María Moron, indivi
duo de la Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos, 
sus restos mortales serán conducidos á la mansión de los 
muertos hoy á las once de la mañana. La comiti va se reu
nirá en la calle de las Urosas, núm. 7 , para dirigirse al 
cem enterio de la puerta de Atocha.

B O LE TIN  DÉ TE A TR O S.

Cada noche está más concurrido por la sociedad ele
gante de Madrid el circo del Príncipe Alfonso, Siendo muy 
aplaudidos cuantos com ponen la compañía gimnástica y 
ecuestre. Anoche se presentó por primera vez él gimnas
ta aéreo Mr. Bonnaire, quien asombró y aterró al públi
co trabajando en un elevadísimo trap ecio , desdé el cual 
acaba por disparar dos pistoletazos. Los espectadores lé 
prodigaron las muestras dé aprobación , llamándole re
petidas veces á la arena después de terminados los ejer
cicios.

Próximamente se presentarán los dos ch in os , de quie
nes se cuentan maravillas, y  qüe atraerán sin duda gran 
concurrencia al lindo circo del paseo dé Recoletos.

ANUNCIOS. 

BALANCE DE SITUACION

US LA SOCIEDAD DE CREDITO Y FOMENTO,

BANGO DE MADRID, 

en 30 de Abril de 1864.
Rs1. vn. eénts.

ACTivo. —--------- -— ~ —
ccion es.....................................................................3 Li 2(4.850
artera..........................  10.467.575,63
dquisiciones de la em presa . 6.046.015,24
astos de instalación y constitución .. .  3 2 2 .861,88
loviliario............................. .............; . . . . .  82.431,95
ividendos...................  569¿83U91
rastos generales......................  404.610,58
ueursál dé  V a len cia . ................  2.650.664,65
a j a . . . . . ........... ............................................ 958.774,30
lomisionados.................................................  1.008.096,84
leudores por cuenta corriente................ 266.500
lüéntas varias. ......... ......................  1.023.221,18

54.935.434.16
p a s i v o . —— —— - — —

lapital. ...-.■ .............    47.500.000
depósitos y cuenta co rr ien te .. . . . . . . .  5.960.991,18
Ganancias y pérdidas.. . . . . . . . . . . . . . .  1.469.652,36
icreed ores por cuenta co rr ien te .. . . .  4.790,62

55.935.434.16

El Jefe de Contabilidad , Jacinto Ribeyro y SoiíIés.=  
r.0B .°=spor la Junta directiva, Diego Montaut y Dütríz.¿==> 

Guilíeími. 9156

CONTADURÍA DE LA CASA Y ESTADOS DEL DUQUE 
le Rivas.— Se arriendan en pública subasta los pastos de* 
/erano de los puertos de Villar* de Frades y D. Diego , én 
érmiino de la Pola de Gordon, provincia de León .

El remate tendrá lugar el dia 30 del actual mes de Ma- 
i/o en la Coníadurra de la casa del Excmo. Sr. Duque de 
divas, y en Léon én la casa Adm inistración, donde halla
rán los licitadores el pliego de condiciones.

Madrid I i de Mayó dé 1864.t=S. Marró. 9 i 55

A YER , HOY Y MAÑANA. —  COLECCION DE CUA- 
dros y artículos de costumbres, por D. Antonio Flores.— 
Siete tomos en 8.° de esmerada im presión. Se vende en 
las principales librerías á 19 rs. cada tom o.

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO UN PRIVILEGIO DE
juro, iecha 15 de Noviembre de 1694 , su valor prim itivo 
187.500 m rs., reducido á 131.250 de renta en Alcabalas 
dé Mérida, en cabeza de D. Cristóbal de Trejo , se súplica 
á las personas en cuyo poder obre ó qué tengan noticia 
de su paradero se sirvan entregarlo ó dar avisó á D. Mar
cos Bazán y Vicente, apoderado del Sr. Conde de los Vi
llares, á quien pertenece, én la calle dé Alcalá dé esta
c o r té , húm .7 ‘4. 9148

DEHESA DE PASTOS.— SE ARRIENDA POR TRES 
años la dehesa propia de la testamentaría del Sr. Marqués 
de Legarda, llamada de Valtiei ra , jurisdicción  de Argan • 
da del Rey, con sus aguaderos y leñas bajas para caleras: 
la doble subasta se hará cl *8 de Mayo en Arganda del 
Rey en el parador de Blas Fernandez , y en Madrid en la 
casa de D. Manuel Bayona, Huertas, 3 í, tercero ,á  las doce 
del dia. El pliego de condiciones estará de manifiesto des
de el presente hasta el dia de la subasta en Arganda en 
dicho parador , y  én Madrid en la. citada casa.

Madrid y Mayo 1i de I864.=E1 apoderado de la tes
tamentaría ¿Manuel Bayona. 9147

EL CONSUELO DE LAS FAMILIAS, COMPAÑÍA 
general española de Seguros mú tu os sobre la vida. No 
habiendo podido verificarse la Junta general de sus- 
critores anunciada para el 3 dél actual, eii cum plim ien
to de lo proscrito en. el art. 47 de los estatutos de la 
Sociedad , por falta de asistencia de los mismos , la D irec
ción ha señalado de nuevo el 5 del próxim o mes de Jqnio 
para la celebración de dicha Junta general, á las dos de la 
tarde, en la casa-oficinas de la misma, calle de Hortaleza, 
núm. 4, principal.

Los suscritorés que deseen asistir á ella cuidarán de 
proveerse con la debida anticipación de ías oportunas c é 
dulas que acrediten su personalidad, tas cuales se facili
tarán á cuantos las soliciten desde la publicación de este 
anuncio hasta eí 4 dei citado Junio eri dichas oficinas de 
la Dirección todos los dias no feriados, de una á tres déla  
tarde.

Los suscritorés de provincias que no pudieran asistir, 
podrán hacerse representar por los residentes en esta co r 
te , autorizándoles al efecto con las debidas cartas de re 
presentación; en la inteligencia de que serán válidos los 
acuerdos que en ella se tomen , cualesquiera que sea el 
núm ero de suscritorés que concurra.

Madrid 11 de Mayo dé 1864.— E1 Director general, 
L. Estremera. 91 o i

LOS PASTOS DEL SOTO DE OREJA Y DEHESA DE 
la Caridad, propios del Exornó. Sr. Duque de Riáosares, 
se arriendan én publica subasta por tiempo de cuatro 
años, á contar desdé él 1.* de Octubre del presénte hasta 
ei 30 de Setiembre de 1868 en la cantidad de 20.000 rea
les anuales; cuya subasta ante Escribano público tendrá 
lugar el dia 22 <lel actual, á las doce de su mañana, en él 
palacio de S. E. denominado del Delate eii este Real 
Sitio.

Las personas que gusten interesarse en la subasta p o
drán enterarse de más porm enores en el pliego dé condi*

ones, que estará de manifiesto todos los dias en el refe- 
do palacio.
" Aranjuez 10 de Mayo de 1864.«=José Galvez.

9125— 2

FERRO-CARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y A 
.ligante.— Aviso al público.— Con el fin de facilitar el 
iaje.á Aranjuez á las personas que gusten asistir al b e - 
una nos que tendrá lugar en dicho Real Sitio 13
e Mayó de 1864, ha dispuesto esta Compañía h a - 
er un tren especial, com puesto dé coches de primera 
lase , que saldrá de Madrid á las doce y treinta minutos 
e la tarde de dicho día, y  regresará de Aranjuez á las 
inco y  media de la misma.

No se expenderán para este tren especial medios bi- 
tetes ni billetes de ida y vuelta á precio red u cid o , que 
olo sirven para los trenes ordinarios. 9151— 2

LÍNEA DE ZARAGOZA.

Cambio de servicio de trenes desde el dia 20 de Mayo 
de 1864.

Salida de Madrid á las siete y quince minutos de la 
nañana: llegada á Zaragoza á ja s  seis y  treinta y  tres m i
nutos de la tarde.— Salida de Madrid á las dos y  quince 
minutos de la tard e: llegada á Guadalajara á las cuatro y  
veinticinco minutos dé la misma.— Salida de Madrid á ias 
acho y  veinticinco minutos de la noche: llegada á Zara
goza á las seis y  cincuenta y  dos minutos de la mañana-.

Salida de Calatayud á las seis de la mañana : llegada 
á Zaragoza á las diez y veinticinco minutos de la misma..

S'aíida de Zaragozana las diez y veintisiete minutos de 
la m añana: llegada á Madrid á las die^ y  cinco minutos... 
de la noche.— Salida de Zaragoza á las tres y  quince ím - 
nutos de la tarde: llegada á Calatayud á las ocho y  qu in 
ce minutos de la noche.— Salida dé Zaragoza á las nueve 
y treinta y  dos minutos de la noche: llégada á Madrid á 
las ocho y  cuarenta minutos de la mañana.

Salida de Guadalajara* á las once y  treinta minutos de 
la mañana: llegada á Madrid á la una y cuarenta m inu 
tos de la tarde. 9122— 4

COMPAÑÍA DEL FERRO CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.— No habiéndose depositado el núm ero de ac
ciones prefijado por él art. 37 de los estatutos para ce le 
brar la junta general de accionistas convocada para el 
dia 8 dél corriente, el Consejo de administración ha 
acordado, conform e al art. 3 8 , que dicha junta tenga 
lugar el dia 24 de M ayo, á la una de la tarde, en el do
m icilio dé la Sociedad en esta corte , Puerta del S o l, nú~ 
mero 14.

Serán válidas las deliberaciones de la expresada junta 
cualquiera qué sea el húm ero de individuos presentes y  
de las acciones representadas. Los señores accionistas' 
qtue quieran tomar parte en ella deberán depositar sus 
títulos hasta el dia 22 inclusive.

En Madrid , en las oficinas de la Sociedad.
En París, en las del com ité, place Vendóm e, 12.
Se entregará á cada uno de los que depositen sus ac

ciones un billete de entrada nominativo y  person a l, en 
que sé inscribirá el número de acciones depositadas.

El derecho de asistir á la junta general no podrá de
legarse sino en otro accionista que tehga ya por sí mismo 
aquél dérécho.

Eda delegación deberá hacerse por medio de poder ó  
por oficio dirigido al Presidente del Consejo de adm inis
tración.

El núm ero de 59 acciones da derecho á un voto, e l  
de 100 á dos, y  así sucesivamente, adquiriéndose un voto 
más por cada 50 acciones.

Nadie puede tener por sí ni delegar más de 10 votos, 
sea cual fueré el núm éro de acciones que posea ; pero 
cualquiera de los accionistas podrá ejercer el derecho de 
todos aquellos que le hubiesen encargado su representa
ción , siempre que no exceda por cada uno de los repre
sentados de los 10 votos que van designados.

Madrid 6 de Mayo de 1864.==Eugenio de Abella.
9062— 3

FINCAS EN VENTA. — SE VENDEN EN PÚBLICA 
subasta voluntaria cuatro haciendas en las cercanías de 
la co r te , juntas ó separadas, compuestas cada una de su 
casa de labor, tiernas, prados y  pastos, y  dos de ellas 
con viñedo, formando cuatro cotos redondos con algún 
regadío y  susceptible de aumentarse Se pagará una 
quinta parte al contado y  el resto en ocho años sin in 
terés.

También se venden con las fincas, ó por separado, los 
aperos y ganados de toda clase.

El remate tendrá lugar el 16 dei corriente, á la una 
del dia en la Escribanía de D. Juan Perea, calle Mayor, 
núm. 1 ¡4 triplicado, cuarto segu ndo, en la cual estarán 
de manifiesto los títulos de pertenencia , planos, tasacio
nes y condiciones del remate, que será por pliegos ce r 
rados y  previo depósito de 1.000 duros por cada ha
cienda. 9063— 1

COMPAÑÍA GENERAL TRASATLÁNTICA.— SERVICIO 
postal francés de San Nazaire á Méjico, con  escala en Fort 
de Franee (Martinica) y Santiago de Cuba.

Servicio de correspondencia con la Guadalupe y la Ha* 
baña.

Billetes á precio reducido para la Habana:
1.150 frs. camarotes de Spardeck con  dos camillas.
1.025 frs. id. con tres ó cuatro camilies.

650 frs. entrepuente.
Sale un buque de San Nazaire el 16 de cada mes.

9104

SE SUBASTA EL ARRIENDO Á PASTO , BELLOTA 
y  labor de la dehesa de Sagrajas, sita en el término de Ba
dajoz , y  propia del Excmo. Sr. Duque de Fernán Nuñez.

El remate tendrá efecto el m iércoles 25 de M a yo , á 
las doce de la m añana, en Madrid en las oficinas de di
cho Excm o. señor , callé dé Santa Isabel, núm eros 42 
y  44 , y  en Badajoz en la casa de su Administrador Don 
Eugenio García Aguilera, éñ cuyos plintos se hallará de 
manifiesto el pliego, de condiciones. 9000—2

S A N T O  D E L  D IA .

Santo Domingo de la Calzada.
Cuarenta lloras en la iglesia de Nuestra Señora de 

Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones m eteorológicas del dia 11 de Mayo de 1864.

i Barómetro rfiMPKRATU
HORA* ■ ^“¡ucidyáO0 ___HORAS. ea QiijujQe.

j tros. Reaumur.

6 m í  703,92 4 0\1 
9 m i  704 04 11 \7 

1 2 . . .  í 703 84 14 2 
3 t . . ] 701,10 13\7 
6 t . J  704,10 11,8 
9 n . 705,40 70,7^

Tem peratura m áxim a del 
Temperatura m áxim a al ¡ 
Temperatura m ínim a d e l

RA EN GRADOS 

Centígrados,

Dirección
dei

T i e n t o .

ESTADO
BEL

3ISL0.

12°,6 
14 ,6 
17°,7 
1 7o,1 
14\8 

yu,6
. d ia .. * - , 
so l. 

d í a . , . . .

S .........
S. S. 0 .
o . s . o .
S. S. 0 .
0 .........
N. N. O

—

16*5
8M

Cubierto. 
Idem, 
Casi cub. 
Nubes. ‘ 
Ms. nubs. 

, Casi d.d
r i r j r  

20\6 
I 1 9 'j

Evaporación en las 24 horas. 3,3 m ilím etros.
Lluvia en id. id .........................  0,4 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Se»un los partes recibidos , ayer ha llovido en las 

provincias de la Coruña, León, Lérida, L ogroño, Lugo, 
O viedo, Palencia, Pam plona, Pontevedra, Santander, 
Segovia , S m  Sebastian, Soria y  Zamora.

"j u n t a  g e n e r a l  d e  e s t a d í s t i c a .
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del día  H  de Mayo de 1 8 6 4 .

LOGA-

LIBABB3.

Vitara 
•aromé 
'.rica ¿a ° 

al a i- 
ve 1 de 
• a & r e c 
ti lime- 
í ros

Tetn-
peratu

eente- 
sima- 
i ies.

Dirección 

¿s i 

♦ U nte

F aarza 

i i l  
r i f i t o .

Estado

dd

t io lo .

Est&do 

de lé *i*r

B i lb a o  á 
las 9 m.* 

Coruña id. 
Sant.* id. 
Oporto id 
Lisboa id 
S. á las 

7 mañ.4. 
Sevilla á 

las 9 m.a

757 ,4
775 .6
758 .8
7 62 ,0
762 .3

7 6 3 .3  

| 7 63 ,3

1 5 0
15.6 

8 9
14,2
14.7

48.0

20.0

N. O ..
S. 0 .  
N. O. 
Idem..
Idem.

E. %  SE 

S. 0 . .

Brisa.

Brisa.
Vien.°
Idem

Brisa.

Idem .

Cubierto. 
Nubes.. 
C.°, lluv.a 
Cubierto. 
Á.a nube.;

Cubierto.

N ubes.*.

Tranq.*
Gruesa.

»
Rizada.
Muvag.*

Rizada.

»  i

Tarifa id. 762,5 17,8 Sur. . . Brisa. Cubierto. T ra n q /
G ran / id. n 17,2 Oeste . Idem. N ubes.. .
Alican. id. 760,1 25,2 S .S .O , Idem. Al. celaje Rizada.
Vaienc. id. 759,0 24,0 S. O . Idem . Despej/ . *
Palma id.. 759,6 21,1 S u r .. . Idem C ela jes.. T ran q /
Barcel. id 758,1 19,5 ídem .. idem . Despej/ . ídem.
Z arag /id . 754,8 23,4 O .N .O Calma Cubierto. »
Soria id .. 756,5 12,3 S. O . V / fie. C°, llu v / i »
Burgos id. 761,7 9,0 Id,un. Brisa, ídem ., . . »
Vallad, id. 760,5 11,8 Idem .. Caima Cubierto. »
Sald / id. 7 5 8 / 13,0 Oeste.. Vien.0 íd em .. . »
Madrid id. 760,3 14,6 S. s .o . .Idem . íd e m ... . »
A.«bao. id. 
Brest á las

761,4 1 7,2 o.s.o. Idem N ubes... »

7 m a n /. 758,4 13,5 S. E ... Calma Cubierto. Bella.
Bayona id. 756,0 18,0 Idem .. Brisa D espej/ :P /  a g /
Marsel. id 
Bilb.* ayer

758,1 16,2 N orte . Idem. íd e m .. . . ; En c a l /

á las 9 m.a 7 d8,S 21,4 N. O .. Idem . Ais. nubs T ran q /
C or/id . i 4. 775,5 4 6,8 S u r .. . » Cubierto. En c a l /

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

I$iaáoAtm osférico an v a r io * pu ntos de Europa e i  dia 6 
de Mayo de < 864 a ios siete de In ma-ñon*.

hocAim km s.

f i a r o H i tm o  
e n  m i l í m e 
t r o s  á. 0 5 \ 
a l  ui ?eL  dei 

m a r .

Tempróata - 

ra en grados
nMil 'gradoíi.

O lr eec ioü

de)
Ti en to .

. m ru>o

BEL OISLO.

S P elersburgo. 766,0 0°,7 N. E . . Nublado.
S íok o ím o.. . . . * » » ;>
Copenhague. » >? j) »
V l'Ulr.. 767,3 3\0 N. E . . . Nublado.
Leipzig.............. 769,1 2o, 0 E. N. E. ; Despejado.
Berna................ 765,2 6\0 O ...... Bruma.
G reen w ich ... . 761,6 13°,3 S. S. O . Despejado.
B r u j í a * ....... 763,8 10°,2 N .N .O . Sereno.
D un querqu e.. 764.4 9o,9 S. E. Nublado.
Pan*. .......... 762,4 12 a, 4 E. S. E. Despejado.
Burdeos........... 759,5 17°,0 E............ Sereno.
L y o u , . . . 764.2 12/0 6. O . . . Despejado.
Tu r i o ........... 763,6 12°,0 N. O . . . Nublado.
F lorencia .. . . . 761,9 14°, 5 N. E .. . . Cubierto.
Rom a. . . . . . . 764,3 1 iV5 N........... Despejado.
Ñ apóles. . . . . 764,6 14°,3 N .N .E .. A lg / nube.

A l c a l d í a -  C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De los partes rem itidos en este dia p or  la In terven - 

ñon de a rb itr io s  n u m cíp a le s  , la del m ercado d e  gra 
nos y nota de precios de artículos de con su m o, resulta 
¡o s igu ien te  :

i a a h u  r ú a  j l a ?  r  u a n iA S  jbiJu juia mjmu n y  x»

1.398 fanegas de tr igo . •
4.129 arrobas de harina  de id.

10.533 arrobas de carbón.
1 17 vacas, que com ponen 50.753 libras de peso. 
459 carneros , que hacen 11.190 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EX EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de ca rn ero , de 24 á 20 cuartos Jibra.
Idem de co rd e ro , de 24 á 23 cuartos fibra.
Idem de tern era , de 90 á 96 r s . a r ro b a , y de 40 á 48 

cuartos lib ra .
T>ciQo añe jo , de 84 á 86 rs . a rrob a , y  de 30 á 32 cuar

tos fibra.
Jam ón, de 118 á 130 r s . a rrob a , y de 46 á 56 cu artos  libra. 
Aceite , de 68 á 70 r s . arroba , y  de 20 á 22 cuartos fibra. 
Vino, de 38 á 46 rs. arroba , y de 12 á 14 cu artos cuartillo. 
Pan de dos i i b r a s , de 12 á 4 i cu artos .
G arbanzos, de 36 á 46 rs . a rrob a  , y  de 40 á 46 cuartos 

lib ra .
? REGIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DS HOY.

Cebada, de 27 á 30 rs.T anega,- 
A lg a rrob a , á 4 4 r s .id .  ,
Trigo vendido. ........... 1.269 fanegas.
Quedan por vender.. . »

P recio  m á x im o .. . . . .  . 6254.
Id em  ru inim o. * 43)4.
I ie m  m e d io  * . 49,88.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 11 de Mayo de'4 8 6 4 .» -S l A lcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 11 de Mayo de 1864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos de l 3 o o r  100 con so lid a d o  .p u b lica d o , 52-45; 

no publicado, 52*23d.; á plazo, 52-59 fin cor. vol.
Idem del. 3 por 1 00 d ife r id o , p u b lica d o , 47-70; no 

pu b licado , 47-80 d.
Deuda del p erson a l, id . , 26 50 d.
Idem municipal de Sisas del Ayuntam iepto de Madrid, 

con  2 Yi de interés a n u a l, id., 48 p.
Obligaciones municipales ai portador de á 4.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id ., 91 p.
Acciones de carreteras, ejnision de 4.° de A bril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l, id ., 96-50.
Idem de á 2.000 rs., id., 96-90.
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs.,id., 101 -50d. 
Idem de 31 de Agosto dé 4852, de á 2 000 rs., ifiem, 

91-50 d.
Idem de 4.* de Julio de 1856, de ¿  2.000 rs., id., 96-80 p.

Idem de Ubras publicas de 1. de Julio de 1858, 
idem, 96-60.

Idem  delC anal de Isabel II , de á 4.000 r s .,  8 p o r  100 
anual, id ., 109.

Obligaciones del Estado para su b v en cion es  de fe r ro 
carriles', id . , 94-25 d.

Acciones del B anco de E spaña, 215 p.
Idem de la Sociedad española mercantil é  industrial, 

ídem , 4 21. *
ídem  dei Canal de Castilla, i d . , 108 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

70 d.
Idem de la Compañía de los caminos de hierro del 

Norte de España , i d . , par.
ídem  de ios ferro -ca rr ile s  de Lérida ¿  Reus y Tarra

gona , i d . , 80 d.
O bligaciones de id . id . id ,, id ., 90 d.
Idem del id. de Palencia á Ponferrada, ó sea del N or

oeste de España , i d . , par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con  6 por 100 de interés anual, id., 91 d.
CAMBIOS.

L ón d resá  90 d ias fe ch a , 50.
París á 8 dias v ista , 5-17 p.

Plazas del re in o .

Dtoo. rfeneScic DaBo. Beneflci»

A lb a c e t e » . . .  Y\ d. » L u g o . . . . . .  » »
Á lica iiié . •«. pa rp  * » M á la g a ....  par. »
A lm e r ía . . . .  J4 » M u r c ia , . . .  par. t>
A vila .. . . . . .  Vi » O ren se .. . .  %  p. »
B ada joz . •. • %  » Oviedo  3 /8  d. »
B a rce lon a ... » ^ d .  P a len cia ... par. »
B ilbao .  Vi d. » Pam plona., pa rp . »
B u rg os .. . .  par d. » Pontevedra %  »
Cáceres  par. » Salamanca. 3 /8  p.
Cádiz . . . . . .  Y* p* » áan Sebas-
C astellon . .\ » » tian  » */á d.
Ctudad-Reai. » y4 Santander. % d. »
C ó r d o b a . . . . pard . » Santiago.. % »
Coruña  1/8 d: a Segovia .. .  »
C u e n c a ., . . .  ’ » » S e v i l la . . . .  » */% p.
G erona  » » Soria  ^  p . »
G r a n a d a ... .  j i  o Tarragona, p a rd . »
Guadalajara p a rp  » T e r u e l . .* .  » #
I l u s i v a . . . . .  » » T o le d o   Y% »
í í u e s c á . , . . .  » » V a len cia*., pard . »
l i e n   par. » Valladolid d. »
L e ó n ... . . . ,  Y% d. » V ito r ia   par d. »
Lérida. t , ,  » » Zamora. . . -  »
Logroño. . ,  Ipa rd  » Z arag oza , pard,  »

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 11 de Mayo de 1864.
,r. , - 1 3 por 1 0 0 . . ...............  66,55.
Fondos franceses.. J ¿ ^  pQr , 0()............    9 3 1 0 .
r* -  / j Diferida..........................................  45
^ P a noles ................j i m er io r .....................................  4 8 $ .
Consolidados  ............ ............................................... . 90 % á

Amberes 7 de Mayo.— Interior, 48-35.— Diferida, 45-25 .
Amsterdam 7 de Mayo. —  In terior, 48 %. — Diferida* 

4 4 % .
F ram fortl de Mayo.— In te r io r ,49. —Diferida, 44 %. 
Londres 7 de Mayo.— Consolidados, 8 9 % , 90.— Inte-

fai’ ínr’ A cm ñ .il RO ~ ___.T»í íar»irlr» 1/

ESPECTACULOS,
T eatro  del P ríncipe . — A las ocho y  media de la 

noche . — El amor de los amores.— Baile.— Receta contra las 
suegras. '

T eatro  d e  l a  Za r z u e l a .—  A las ocho y  media de la  
noche .— El Grumete.— El corsario.— Un concierto casero.

N o ta . Mañana función extraordinaria á beneficio de 
D. Ramón Cubero, pon-éndoseen escena las com edias Un 
paseo á Bedlam.— Dos muertos y  ninguno difunto , y  Una 
paella en Valencia.

T eatro  d e l  Circo . —  A las ocho y  inedia de la n o 
che.— Función 26 de a b on o , á beneficio de D. Enrique 
Arjona .— A un picaro otro m ayor, com edia nueva original 
en tres actos y en verso.— Baile.—  La fuente milagrosa, á 
propósito n uevo , cómico-fantástico en un a e jo , dividido 
en cinco cuadros, original y  en verso , en ei cual habrá 
un vistosísimo y sorprendente juego de aguas iluminadas 
de diversos colores.

Circo del Príncipe A lfonso .^ -A  las nueve de la n o 
che.— Décima función de abono.— En esta función tom a
rán parte los principales artistas, ejecutando escogidos y 
variados ejercicios.

G»rco de  P íuce (calle de Recoletos,) — A las ocho y 
media de la noche.— Escogida y  variada fu n ción , en la 
cual tendrá lugar ei debut de Mr. Goldsm idt, prim er ar
tista de los Circos de Lóndres y  París.— Mr. gextfifion.^- 
El trapecio aéreo , po** llorvyard.— Los hermanos Conrad, 
clow ns violinistas — Mfie. Chiarini. — Mr, W ood m a n , ar
tista músiGp*cantante. — Intermedios y  escenas grotes
cas.— Los deüiás porm enores se anunciarán por carteles.


